
Sesión 4aa extraord., en marf'es 18 de abril de 1942 
(De 4 a 7 P. M.). 

PREISIDlEiNGIA DEIL SE:ÑOR DURAN 

SUM,ARIO DE LA SESION 

1. El señor Pairoa llama la atención ha

cia una ~lota de la Confederación de 

Trabajadores de Chile,relativa amo' 

di ficaciones del artículo 4. o del pro

yecto sobre facultades especiales al 

Presiden te de la República. 

2. El señor Del Pino alude a la reunión 

de representantes de entidades agrí

colas que se celebrará en Temuco en 

los primeros días de mayo próximo, y 

;comenta la grave situación por que 

atraviesa la agricultura, especialmen 

te en lo relativo a los problemas de] 

trigo y ganadero. 

3. El señor Muñoz Coraejo, se refiere ::l 

las repercusiones del centralismo NJ 

las activida~s econó~icas de Valpa

raíso y demás provincias, y pide se 

dirija oficio al Gobierno sobre el par 

ticular. 
Los señores Guzmán, Cruzat, ¡Gro ve 

(don Rugo), Bravo y Rivera piden se 

agreguen sus nombres al oficio soli' 

citado por el señor Muñoz Cornejo. 

Así se acuerda. 

4. El señor Errázuriz amplía observacio

nes formu.ladas en 14 de julio último, 

sobre obstáculos a la obra educadora 

realizada por la Orden Capuchina e;J 

la Araucanía, y pide se dirija oficio 

al señor Ministro de Educación, acero 

ca de ciertas actuaciones del Inspector 

Escolar de Río Negro. 
Así se acuerda. 

5. El señor Martínez Montt, hace presen' 

te que los obreros de los muelles de la 

Compañía "Selhwager", están en pe

ligro de quedar cesantes con motivo 

de haberse modernizado la labor de es

tibar los barcos, y pide se transcriba:::! 

sus observaciones al Gobierno, a fin 

de que tome las medidas preventivas 

del caso. 
Así se acuerda. 

6. Quedan inscritos para la Hora de In' 

cidentes de la sesión de mañana, los 

señores Martínez (don Carlos), y Li· 

ra Infante. 

7. Se acuerda celebrar uná sesióa maña· 

na de 10.112 A. M. a 1 P. M., para 

ocuparse del proyecto que otorga fa

cultades especiales al Presidente de la 

República. 

Se suspende la sesión. 

8. A segunda hora, se inicia la discusión 

general del proyecto sobre facultades 

especiales al Presidente de la Repúbli-
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ca. Usa de la palabra el señor Matte 
(Ministro de Hacienda), quien hace 
una exposicióa sobre' el estado de la 
Hacienda Pública. Queda pendiente 
el debate. 

S el 'hl' ". t'" 1 9. ' e acuer a pT~ lcar lll-ex CIlSO e 
discurso del sellor~Iinistro de H a
cienda. 

SI' levanta la sesión. 

AsrSTENGIA : 

Asistirron lo,.; sellores: 

Aless~ndti R., Ferna.n_ Hiriart, Osvaldo. 
d,o. 

Alivarez, Humillerto. 
Amunlátegui, '~relgorio. 

AzÓlc1a,r, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bórquez, Alfonso. 
Bcravo, BinI"ique. 
COOlcha, Luis Ambrosio. 
Contreras Labarca, €ar-

los. 
€torrea, Ulises. 
€ruohaga, Miguel 
Cruz_Coke, Edual1do. 
Cruzat, Anilbal. 
!J)omil1lgluez, E:l.i.o,doro. 
Errázuriz, Maximiliano. 
Estay 'C., Fidel. 
Girón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marrnaduke . 
Guzmán, EleOldoro En-

rique. 

Lafente, Elía.s. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Martinez, €tarIos A. 
Maza, Jos,á. 
Moller, Alberto. 
Muñoz Cornejo, Manuel 
OrlIe¡ga, Rluide'cind,o. 
Ossa C., Manuel. 
Pairo a, Amador. 
Pino Del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivem, Gustavo. 
Rodriguez de la sotta, 

Héctor. 

Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis_ 

co. 
Valenzuela, Oscar. 
Videla L., Hern'án. 
Walker L., Horlllcio. 

y los sellores Jlinistros: del Interior, de 
R,elaciones Exteriores, de Hacienda. d(' Fo
mento, de Saluhridad Pública y Asistenci'l 
Social .\' de Comen'io y AbasteC'imient o. 

ACTA APROBADA 

Sesión 2. ,a ext:raordflllJari,ru, en 21 de a,bril de 
194e. - Presidencia del señor Dur'án 

Asistieron los señores: Alvarez, Amuná-

tegui, Barrueto, Concha, Correa, erucha
ga, Oruz Conc'ha, Cruz"Coke, Cruzat, Do
mínguez, Errázuriz, Estay, Girón, Grove 
Hugo, Grove Marmaduke, Guzmán, Hiriart, 
[Jafertte, Martínez Julio, Martínez Carlos, 
Maza, Moller, Muñoz, Pairoa, del Pino, 
Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, Valen
znela y '\Valker. 

El ada de la sesión 1. a, en 14 del ac
tllal, qucda en la Secretaría a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesió~l 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
qlle a continuación se indican: 

Mensajes 

'l'l"P~ de S. E. rl Presidente de la Re
públil',I: 

COlllo:,; dos primeros illicia los siguien
tes proyec10s de ley: 

Sobre eoJ1CeSiÓ~l a doña Julia Odilia, do
ÍÍa Lirlia JJaura y doña Graciela del Car
men Pérez Godoy, de una pensión de 12 
mil pesos anuales, 

Pa,;ó a la Comisión de Solicitudes Parti-
1'11la ¡·('S. 

80hr(' aumento de la planta de oficiales 
de la Armada. 

Con el tercero solicita el acuerdo drl 
Honorable Senado para ascender a Capi
tá.l de Navío Ingeniero de la Armada, al 
Ca pitán de Frll gata don Arturo del Val] e 
J\]varez. 

'Pasaron a la !Q.omisión dI' íDefensa Nacio
naJ. 

Dos de S. E. el Vicepresidente de IR 
. R.rpúhlira, dr fechas 28 de febrero y 23 

rle 111nrzo, con Jos cuales inicia los siguien
tes proyectos de ley: 

Sohr!' concesión dI' pensión a don Tomás 
CrrdRSoto: y 

Sohre au,mrnto de pensión a don Persio 
AnQ:uita AzócRr. 

Pasarrn il la Comisi6n de Solicitudes 
Particulares. 

Oficios 

Dos dp S. E. el Presidentr de la Repn-
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blica, con. los cuales cOlllunica que ha in· 
cluído ~ntre los asuntos de que puede ocu

parse el Congreso en la actual legislatura 

extraordinaria los siguientes proyectos de 

ley: ~ 

Sobre au.torización a los Ministros de 

Estado para ,firmar decretos ','Por orden 

del Presidente". 

Se mandó archivar. 
Sobre concesió;:¡ de nuevo plazo para 

que el Presidente de la República haga uso 

de las autorizaciones que se le concedie

ron por ley número 6.932, para resolver el 

problema ,de la movilización, proyecto pa

ra el cual manifiesta además, la urgencia. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Uno del Excelentísimo señor Presidente 

del Congreso del Perú, CO:1 el cual trans

cribe un acuerdo de dicho Congreso para 

invitar a los Parlamentos de América a 

instituir el "Día de la 'Solidaridad Ameri

cana". 
Pasó a la ComiSIón de Relaciones Exte

riores. 

Solicitudes 

Una de doña Rosa Amelia Vera viuda 

de Castro, en que pide pensión de gracia. 

Una de don Nibaldo Núñez N., en que 

pide jubilació:1 de acuerdo COn las leyes 

que cita; 
Una de don Juan Agustín Echeverría J., 

en que pide jubilación de acuerdo cOn la 

ley N. o 6.651. 
Una de don' Alfonso Moreno P., en que 

pide abono de años de servicios. 

Una de don Alfredo'Sandoval Valdebe

:aito, en que pide pensión_ de gracia. 

Una de don Humberto Gamboa Núñez, 

en que pide abono de tiempo de servicio. 

Una de dOn Juan Castex Pinto, en que 

pide aumento de pensión. 
Una de doña Julia Angela Vicherat viu

da de López, en qUe pide aumento de pe;:¡

sión. 
Una de doña EEzarda Ramírez viuda de 

Alabasse, en que pide aumento de pensión. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes 

Particulares de Jiracia. 
Una de doña Amelia Rodríguez viuda de 

y áñez, en que pide devolu.ción de docu

mentos. 
Se acordó acceder ª lo solicitado. 

Una de don Higi;:¡io 2. o Ca res, en que 

pide devolución de antecedentes. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

Telegrama 

Duo del Presidente del Senado Argenti

no, en que agradece a nombre de eSa Cor

poración la . condolencia que se le envió a 

:tombre del Senado de Ohile, por el falle

cimiento del doctor Marcelo T. de Alvear. 

Se mandó archivar. 

Incidentes 

El señor Cruzat, mace presente que no 

ha sido posible a las Comisiones Unidas de 

Com;titución, IJegislación y Justicia y de 

Hacienda, dar término al estudio del pro

yedo de IJey de Emergencia; y propone 

que se acuerde ampliar el plazo para la 

presentació;:¡ del informe, hasta la sesión 

de mañana miércoles. 
Táci tamen te así se resuelve. 

El señor Torres, ruega a la Sala tenga 

a bien acordar dirigir oficio al señOr Mi

nistro del Interior, pidiéndole se sirva ha

Cer enviar al Senado todos los anteceden

tes sobre inversión de los fondos prove

nie:1tes del empréstito municipal de Co

piapó. 

El señor Errázuriz comenta y aplaude 

las manifestaciones de cordialidad de ca

rácter popular y social que se hicieron al 

Ministro de Relaciones Exteriores de la 

República Argentina, Excelentísimo señor 

Ruiz Guiñazú, durante su visita a nuestro 

país, con motivo de la transmü;ión del Man

do Supremo; y hace prese:1te la convenien

cia para ambos países, de estrechar sus 

relaciones económicas y comerciales, para 

llegar en un futuro no lejano, a un verda

dero entendimiento en materia de produe

eión, que redundaría en beneficio común. 

El señor IJafertte, recuerda que e;l la 

sesión 86. a extraordinaria celebrada ellO 
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de febrero del presente año, se discutió y Don IOscar Bustos Aburto, Ministro de 
aprobó por el Senado el proyecto de ley de Educación Pública. 
iniciativa del Ejecutivo, por el cual se Don Jerónimo Ortúzar Rojas, Ministro de 
condona a las Municipalidades, las deudas Justicia. 
que no han podido cu¡brir por serVICIOS IDon Alfredo Duhnlde Vásquez, :\Iiúistro 
provenientes del empréstito auto,rizado por de Defensa Nacional. 
la ley número 5.601; Y en que se autoriza Don Oscar 'Schnake Vergara, Ministro de 
a la Muaicipalidad de Valparaíso para 1"Ol11cnto. 
contratar empréstitos hasta por 35 millo. DOll Remigio ~fedillaN cim, :\Iillistro ele 
nes de pesos. I .L\gricultura. 

Se ha dicho que Su Señoría se opuso, Don Pecho Poblete Vera, .:\linistl'o de 1'i,¿-
durante la discusiÓn de este negocio, a la rras y .colouización. 
autorización especial del empréstito a la ¡Don IJeonidas Ley ton Ley ton, l\Iilli~tro del 
Municipalidad de Valparaíso, lo que no Trabajo. 
es exacto, según consta del Boletín de la Don Eduardo Escudero Forra~tal, ::\li 11 is·-
S " tro de 'Salubriuad, Previ:,;ión y J\sistellcia es¡Ón respectIva. _ 

Social. E.¡ señOr Gu¡zmán hace un alcance a es-
ta" observacioaes. Don Pedro Al varez Suárez,Ministl'o de 

El señor Presidente hace presente a la 
Sala que, eon el acuerdo que acaba de. 
adoptarse, referente al proyecto de ley 
ele Emergencia, no hay de qué ocuparse 
en el orden del día de esta sesión; y pide 
el asentimiento de los señores Senadores 
para levantarla. 

Tácitamente así se acuerda. 
Se levaata la sesión. 

CUENTIA DE DA PR;E:SENTE, SE:SIOX 

ISe dió cuenta: 

1.0 Del !siguiente oficio de 'S. E. el Presi
dente de Ita 'República: 

,santia,go, 28 de abril de 194;2. ~ Tengo 
el ,honor de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 7'2 nÍlmero 5 de la Constitución 
Política del Estado, he designado ::\linistros 
a los siguientes ciudadanos, para los Depar
tamentos que indico: 

IDon Ha úl Morales BeLtramÍ, Ministro del 
Interior. 

Don Ernesto Barros .Jarpa. ::\finidro de 
Relaciones Exteriores. 

Don Benjamín 1\1atte LarraÍn, Ministro 
de Hacienda, 

Comercio y Abastecimielltos. 
Don Marcelo Ruiz Solar, :\fillis11'0 Slll 

Cartera .r Secretario General de Gobicrno. 
Sal uda a V. E. ~ J. Antonio Ríos. 

~ __ ' 
2.0 De los siguientl€ls: oficiot; mini~tcriales: 

'Santiago, 23 de abril de 19,1:.'. ~ El! cum
plimiento de lo disjlllcstopor el artíelllo 77 
l1e la Constituc;ión Política del E,sial1o, re
mito a V. E. un ejclllplar (le la Cuenta de 
Invel'sión del Presupuesto Ordimll'i() de la 
X ación en 19'41. 

,Dios guarde a V. E. -Benjamín Mat1te L. 

Santiago, abril de 1942. - A ~)Ctición del 
Honorable Senador don }Iarmac111 ke Grove. 
V. E., tuvo a bien remltll' a este l\lllllster:o 
el Diario ele Sesiones de esa HOllOl'ahle C01'
pOl'Llción, correspondiente al mar! es 10 <le 
febrero ppdo., en cuya página número 917 
aparecen consignadas las observaciones for-
1l111lada:,; en dicha sesión por el Honorable 
Sellador' señor Grove, relativas a la pnlllta 
terminación del puente carretero sobre lel 
río Río-Río, en Concepción. 

Sobre el particular, me eS gi'ato informar 
a V. E. que la obra en referencia no se ClY
cuentra .paralizada. Una yez liquidado el 
contrato. c1ue entregaba sn construcción al 
Ingeniel'o señor Enrir¡ne Curti, los trabajos 
se continuaron 'por aclministr<lción a rarp:ll 
ae 111 SecciónPnentes ¿¡el Dep<lrtamento ele 
Caminos de la Dirección General de Obras 
Públicas. 11a 'Constrncción total del puente 
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quedará terminada en el curso Je la próxi
ma te!lworada de verano, o sea, en los pl'i
lucro::; meses del año 'próximo. 

Doy respuesta así al oficio de V. E., nú
mero U09, de 1,8 de febrero ppdo. 

8alUlla aite. a V. l~. - Schnake. 

8alltiago, abril '2,,'( de 1'942. - ~le permi
tu acompañarle a Su Señoría, un memorau
dum en el que se señalan las principales 
razones que le asisten al Ministerio a mi car
go, para advertir y recomendar que nu de
be modificarse elcmltrol que ejerce actual
mente el Departamentu de Previsión Social 
sobre las Instituciones Nacionales de Previ
sión Social y que emana de lo dis'puesto en 
el Decreto con Fuerza de Ley número Bi'77 
y de la Ley númer05,S02. 

Estima el suscrito que el artículo 4 . o del 
Proyecto apro.bado por la Comisión del Ho
norable Senado uebe mouificarse en ~a dis
cusión, a fin de que se deje en la siguiente 
furma: 

"ArtícUil04.0 L,as instituciones fiscales y 
semifiscales, y en general todos los orga
Jl ismos creados Ipor el Estado o dependien
te;;; de él, quedarán sometidos a la fiscali
zación de la Contraloría General de la Re
pública, salvo aquellos que actualmente 10 
estén de la 'Superintendencia de Bancos y 
del Departamento de Previsión y Asistencia 
Social" . 

Dejando de,positada mi confianza en el 
alto criterio qUe me complazco en recono
cer en Su ,señoría quedo incondicionalmen
te a sus órdenes. -

Atte. y S. S. --Dr. Eduardo Escudero. 

3.0 De los siguienbes oficios de la Contra
loría General de la RJepública: 

Santiago, 21 de abril de 1914:2. -- ,Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
G,217, de 22 ele julio de H)3:8, me permito 
acompañar a V. E. copia del Decreto nú
mero 1463, de 18 de marzo de 1042 y copia 
dc sus antecedentes, expedido por el .:\1illis
terio (lel Interior y 'dictado en calidad de 
insistencia, recibido en la Gontraloría el 27 
de marzo del presente año. 

Lo que tengo el !honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Diusg'ual'dc a V. .I!}. -- Agustín Vigor e
na R., CUlltralor General. 

El Decreto número 1'46,3, de 18 de marzo 
del presente año, declara que los fondos 
produelo de la venta de copias fotográficas 
y del recargo por las cédulas de identidad 
otorgadas a domicilio se ellllpozarán en la 
cueuta 'mepósitos" de la Tesorería Gencral 
de la República y se cOl1siderarán "fondos 
propios" de los Servicios de Investigaciones 
e Identificación sobre los cuales podrá gi
rar el Director General, a mcdida que las 
necesidadcs del serVlClO 11 su cargo 10 re
quieran. 

Santiago, 21 de abril de 1,9'4,2. -- Con 
arreglo a lo establecido en la Ley número 
6,21'7, de :2 de julio de 19'3!8, me permito 
acompañar a V. E:. copia del Decreto nú
mero 1551, de 27 de marzo de 1:942 y de sus 
antecedentes, expedido por el Ministerio del 
Interior y dictado en calidad de insisten
cia, recibido en la ContralorÍa el 30 de mar
zo del presente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore
na, Contralor General. 

El Decreto número 15151, de 27 de marzo 
delpresel1te año, ,prorroga 'por seis meses, 
en cuanto se refiere a la Caja de Crédito 
Popular, el plazo fijado en el artículo 6. o 
de la Ley 6,880, para el cnm¡plimiento de la 
obl¡'gación de llevar el libro de "Actas de 
Procedencia" . 

--r----

Santia,go,21 de abril de 19'42. - Con 
arreglo a lo establecido en la Ley número 
'6,217, de '2 de julio de 19138, me 'permito 
acomI1añar a V. E. co,pias de los Decretos 
númel'os 110'98, de 1,6 de marzo de 1942 y 
1187, de 2:5 de marzo de 1942, y de sus res
pectivos antecedentes, expedidos por el Mi
nisterio de ,Hacienda, insistidos por el De
creto del mislllo Ministerio número 1:2'70, de 

.31 de marzo de 19:42" y copia de este últi
mo, rccib¡'dos en ·la Gontraloría el 8 de abril 
del presente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E'. 
pa 1'11 su conocimiento y demás fines. 
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Dios guarde a V. El. - Agustín Vigore
na R., Contralor General. 

El Decreto número 109'8, de 1,6 de marzo 
del presente año, suplementa el item 
lOj02jl1j2-.22-bis, que se cre~ 'po.r el presente 
decreto con las glosas que mdtea. 

El decreto número 111187, de 25 de marzo 
del presente año, suplementa en las canti
dades que se indican los item que menciona 
del Presupuesto vigente. 

'Santiago,21 de abri'} de H:J.42:. - Con 
arreglo a lo establecido en la Ley número 
6,217, de 2. de julio de 1938, me permito 
acompañar a V.E. cO,pia de los decretos 
números 1:272, de 31 de marzo de W4'2, ex~ 
pedido por el }linisterio de Hacienda y 598, 
de 23 de marzo de 1:942 y de sus anteceden
tes, expedido por el Millisterio de Defensa 
~ acional, Subsecretaría de Guerra, insisti
dos por el decreto de Guerra número 671, 
de 1. o de abril de 1942; y copia de este úl
timo recibidos en la Contraloría el 9 de 
abril del presente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento. y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore
Ina &, Con tralor General. 

El decreto número 1272, de 31 de marzo 
del presente año, suplementa en la suma de 
85.000. pesos el item 08jOlj04jw-. "Adquisi
ciones" del Presupuesto vigente. 

El decreto número 5'98, de 2:3 de marzo 
del 'pres·ente año, se refiere a la Tesorería 
¡Provincial de Santiago que pagará previo 
cumplimiento del ,párrafo 3.0 al señor Fran
cisco Rojas Huneeus la cantidad de seiscien
tos mil ,pesos por compra directa departe 
de ,la propiedad rústica denominada "Qui
llallayi>. 

Santiago, 21 de abril de 1:94'2. -- Con 
arreglo a lo establecido en la Ley número 
6;217, de 212 de julio de 1938, me permito 
acompañar a V. E. copia del decreto nú'
mero 13136, de l. o de abril de 1:94,2, expe
dido por el }linisterio de Hacienda y dicta
do en calidad de insistencia, recibido en la 

Contraloría el 7 de abri~ del presente año. 
Lo que tengo el honor de decir a V. E,. 

para su conocimiento y demás fines. 
Dios guarde a V. :ID. - Agustín Vigore

na R., 'Contralor General. 
El decreto número J,33'6, de 1. o de abril 

del presente año, se refiere a la Tesorería 
General de la República, la que entregará 
en calidad de pl'éstamo a la Compañía Chi
lena de Electricidad Ltda.,para que a su 
vez, entregue a la administración fiscal de 
la Compañía deTracción de Santirugo, la 
cantidad de 1 .. 500.00.0 pesos. 

. Santiago,21 de abril de 1'9,42.. Con 
arreglo a lo establecido en la Ley núm.ero 
6,'21t7, de2 de julio de 19'3:8, me permito 
acom,pañar a V. E. copia del decreto nú
mero 50c!:, de '28 de marzo de 19,42 y de sus 
antecedentes, expedido por el Ministerio de 
Defensa Nacional, 'Subsecretaría de ,Marina, 
y didado en calidad de insistencia, recibido 
en la Contraloría el l. o de abril del presen
te año. 

'Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para sU conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore
na :&, Contralor General. 

El decreto número 5r04, de 2.8 de marzo del 
presente año, contrata a contar desde elLo 
de abril del presente año, mientras sus ser
vicios sean necesarios y 'hasta el 3:1 de di. 
ciembre ,del presente año, al personal que se 
indica para la atención de la Explotación, 
!Construcción e Inspección de las Obras y 
'DraO'as de la .oficina Central del IDeparta
men~o de Obras Marítimas y las Administra
ciones de 'Puertos de la Relpública, en la 
forma y condiciones 'que se expresan. , 

Santiago, 2.1 de abril de 1942.-00n arre
gloa 10 establecido en la Ley número 6,21'7, 
de 2. de julio de 19!3>8, me permito acompa,
ñar a V. E. copia del decreto número 1051, 
de 20 de marzo de 19>42 y de sus anteceden
tes, expedido por el Ministerio de Justicia 
y dictado en calidad de insistenci~, recihi-
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do en la Contraloría el 23 de marzo delpre
sente año. 

Lo que tengo el honor de decir a Y. E,. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. ~ Agustín Vigore
na R.,Contralor General. 

El de~reto número 103'1, de 20 de marzo 
del presente año, suplementa en las canti
dades que se indican las letras que indica 
del item 81514, del Presupuesto dt'1 presente 
año. 

ISantiago, 21 (le abril de HW.!. ~ (;:011 

arreglo ,1 lo e",tillbleié'iclo en la le5' llÍlmer') 
6,2H, de 22 ele ju'lio de 19:18. me permito, 
acumpaíim'a V. E. ,copia del decrrto llÚ
mero 1502, ele 27 de lll1arzo elt' Hl42. expedi
do por el :\[ini¡,terio de Educa,(·jón P'(I bli(' (1 , 

insistido por el (lr'creto el el n1Í''illW :\Iinistt'-
60 nÍlmero 1503, de igual fecha, y C'Ojlj;¡ ¡[p 

estt' último, recibidos en la C0111Talol"Ía t'l 7 
de albril del presente a.ño. 

Lo qur tengo el honor (le drcir a V. IL 
para "11 cono{·imic'nto y drmás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vrg'ore
na R" 100ntralor General. 

El decreto N.o 1502, de 27 de marzo elel 
presente año, se refiere a los emplpados del 
Estadio ,Na:cionalque gozarán de lal'i 1'f'

munerarcione", fijadas a sns respeeiivos gl'il

dos por In ley 6,915, de 80 de abril ele 
1941. 

Santiago, 21 de abril ,de 194'2, -- Con 
arreglo a lo establelcido en la ley número 
6,'217, de 2'2 de julio de 1938, me permito 
acompaña'!' a V. E.co;pia del deereto número 
109, de 16 de enero de 19412 'y de,sl1s an
tecedentes, expedido por el Ministerio de 
Fomento ",dietado en calidad de ~l1Sisten
cia, recibido ell la Contraloría el 23 de mar
zo del pl''2sente alño. 

,Lo 'que tengo el honor de delc,j r a V. E., 
para su conocimiento ~- demás' fines, 

Dios guarde a V E. ~ Agustín Vigorena, 
Contréllor General. 

El decreto m'imel'o 109, ele 16 de rnero 

elel ln'eselJte .año, autoriza al Director Ge
neral de Pesca y Caza para adquirir del 
sefíoJ' He'm()~'(:mes Lúpez, en la suma dt~ 

(:iel1 lllil JW~os un predio (le ] ~l,l38 hectá
reas de exten~i{)]]. ubieado en e'l fuud,' 
"Los 1C'l'i",tales". 

Sallh,lgo, 21 de aibril ¡c1r 1942. - Con 
arreglo a loestablec'ido en ]a ley número 
(j,217. de 22 de julio de 1H38 , me p'ermit l) 

lI('omplliíar a V. E. copia, del d('l'l',~to llÚ

por el :\lillis,te1'io de Fomento, insisblo 
l1lfTO Gil, de 2-l de marzo de 1<942 expedido 
pOlO el delTeto del mismo :\Iinisterio l1Íl-

11]('1'0 672. de ignal frl,..]ut, ." copia (le eÍl"e 
úl1 imo, l"'(·i,lJidos en la Con,tníloría el 26 
dl' IlHll'ZC ¡le ¡ ¡¡J'('sen 1 <' a íio. 

Le íllll' if'llg'O el honor de deiclr a V. E., 
pal'a 1m {'ollocimiento ,\' demús fincs, 

Dio" g'll;¡l'c1e a \' E. -~~ Agustín Vigorena, , 
('ou!.rido)' ueller:;'!. 

El decre1" número (in. elt' 2-l de marzo 
elel fll'é'S,ell1l' ¡¡:iío, tl'aspasa la Suma de dos
eiento"Clt:li'ellta ycinl('o .mil pesos del 
item 1 ~-Ol-()r¡-h P¡'j¡uas de Fomento indus. 
trial, a los ite111 l[lle il1d¡(~a y l'11 la fOl'Jl1<l 

q 111' Sl' l'Xprl·sil. 

Santiago. 21 ele a:bril de 194:2. - Con 
arreglo a lOl'stable('ido en la ley númcro 
G,:217, ae22 ele jUlio de lD38, me permito 
acompaiíar [) \', E, copia del decreto, nú
llIl')'O -!29 I de 2.7 de marzo ele ] 942. Y de 
sus ante('C'(lentC's, expedido por el ivlin i sterio 
el? Salubri(lac1 ~' dictado ell 'ealidad de In

s'istl'l1cia, ¡'ecibido e11 la C'ontraloría el 27 
dl' marzo del presente año. 

Ln {lue tl'ngo el honor de deiár a V. E., 
para I~U cOJlocimiento " clemús fines, 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigorena, 
Contralor General. 

El delcreto número 420, de 27 de marzn 
del presente año, se refiere a los cargos qtle 
figuran en h letra a) elel item 16-01-04, qlle 
te'nelrún las 1'enb¡;; que se:íioJa a lOIil respec
ti"os g-ralclos la ley TI!Úmero '6,9]5, de 29 de 
a bril de 1941, a exC'epción de 1o,s carg'olil 
(le Ase,~or \' ,oficial lHay,or del Consejo N a
('ional ele Salubridad. que tendrán los gra
dos 3.0 ~ 4.0 de la <,serila de Hacienda, r:e:s~ 
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pedivámente, en atención a 'que estos pues
tOI~ no han tenido mejm'amiento desde su 
creación. 

San ti a,go, 2,1 de a:bril de 1942. - Con 
arreglo a lo ·estableci,do en la ley número 
6.2117, de 22 de julio de 1938, m¡e ,perllliü 
alcompañar a V. E. co'pia del decreto nú
mero 483, de 31 de marí'JO de 1942, c'Xpc
dido por el Ministerio deSalubrjdad y dic
tado encalida él dc insis,tencia" recibido en 
la Gontraloría elLo de abri'l del !presen
te año. 

¡Lo ,que tengo el honor de deleÍr a V. E., 
y demás fines. 

Dios: Iguarde a V E. - Agustín Vigorena, 
Contralor General. 

E,l decreto número 483, ,de 31 de marzo 
del presente año, 'autoriza' a Ia .Tuntal Oen
tral de Benefic.encia palra realizar, por Una 
sola vez, y durante el presiente a/ño, 1111 sor· 
tea espelC'Íal de P'Ülla además de los estaible·· 
cidos en el¡¡¡rtílculo 4.0 de la ley número 
5,443. 

4.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Uno .de la 'Comisión de Defensa Nacio
nal, recaído en el Mensrade en 'que Sr. E. e1 
Presidente de la R,epÚ'blica solicita el acuer
do del Senado para ais{l,ender a Capitán oe 
Navío Ingeniero de la Arma,da, al Ca:pitán 
de Fragata don Arturo del Valle AlVarez. 

Honorable :Senado: 

"1"a delicada situación por que atraviesa 
el mundo entero con motivo del conflicto 
bélico 'que ya ha extendido ·su radio de ac
ción hasta lascos~as de nuestro continente 
y que día a día nos amena7Ja con sorpresas 
cuyas consecuencias es difícil prever" plan
tea, a juicio del Ejecutivo, la necesidad im

. periosae ineludible de dotar al Gobierno 
de los medios' ',que le permitan tomar en 
forma rápida y oportuna las medidas de ca
rácter económico y fina,nciero de interés ge
neral 'que requiera la e,conomÍa na'cional y 
la buena marcha de la Administración PÚ
blica" . 

.El problema del' ',alza creciente deI costo 
de la vida y el aba'stecimiento de los ar
tículos de primera necesidad para nuestra 
población y muy e,specialmente para el apro
visionamiento de todo orden de 1,as .fuerzas 
de nuestra defensa nacional" ;el ,que se re
fiere a "las a0tuales dificultades en la ,circu
lación de los medios de pago" ;el que nace 
de la falta de una" debida :coordillación del 
crédito de fomento de la producción"; el 
que surge como consecuencia de las frecuen
tes interferencias entre organismos ,que ejer
cen funciones par'alelas; el que deriva del 
"desorden y anarquía que existe 'en la polí
tica de inversiones de 1,as ¡Cajas de Previ
sión" y,cn general, el de dar a nuestra eco
nomía, desarticulada y errática "una orga
nización Ill¡oderna Ique la 'habilite paM res
ponder s'a tisfactoriamen te a las necesidades 
nacionales", 1" reclaman, en su sentir, la 
adopción de medid,as enérgicas y rápidas 
que no pueden 'quedar entregadas a prolon
gadas deliberaciones, ni pueden considerar
se separadas y aisladamente" . 

B,n estas condiciones, 'Y a f,alta del arbitrio 
de los de'cretos de insistencia, recurso que 
el Ejecutivo se propone desterrar de las 
prácticas administrativas porconsiderarlo 
"pernicioso para la buena marcha de la Ad
ministDación 'Y el respeto a los podere5cons
tituídos",'ha solicitado "deI Honorable Con
greso 'Nacional la dictación de una lcy de 
emergcnciaque habilite al ;Ejecutivo para 
la solución de los problemas enunciados". 

,El Mensaje respectivo, de 'fech,a 8 del pre
sente mes de Abril, fué remitido el 14 al 
conocimiento de vuestras 'Comisiones de 
Constitución, Leg'islación Y Justicia y de 
Hacienda lmidas, las 'que, después de haber
lo sometido a un estudio muy detenido he, 
cho en coIaboración estrecha y constante 
con los señores Ministros de ,Interior, Ha
cienda, iComercio y Fomento, colaboración 
que agradecen muy s{nceramente,cumplen 
ahora 'Con el deber de informaros sobre el 
particular. 

El Mensaje en cuestión, con ser muy bre
ve y sencillo en sí mismo entraña sin em
bar,go, una dificultad considerabIe, insupe
rable diríamos mejor que ~'prevé su propio 
preámbulo, ,al decir: "No puedo dejar de 
reconocer, sin embargo, que se producen se-
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l'ias y mucüas ve'ces justiticadas resistencias 
en el tiollOl'aole \..:ongl'eSO~' acional para el 
clespacllO de leyes de la llaturaleí:a dela que 
sollcIto, POI1(!Ue hay materias que los repre
¡;elltautes de la sooerauÍa nacIOnal estiman 
yue sólo deben resolverse con su interven
CIón " . 

1<.:n efecto, el proyecto del Bjecutivo im
porta un caso elásico de delegación por par
te del Congreso de la potestad legisla
ti va que radica esencial ~ inamoviblemente 
en su Poder. 

Ahí están para probarlo no sólo el senti
do general del preámbulo que acompaña al 
proyecto, sino que también el texto de las 
disposiciones que lo traducen, la primera 
de las cnalesdice: "Se autoriza al Presi
dente de la República para que durante el 
plazo de seis p.1eses, contados desde la fe
cha de la promulgación de la presente ley, 
pueda dictar ,todas la,g disposiciones de ca
rácter económico, Ifinancíero y administra
tivo de interés general que requieran la 
economía nacional y la buena marc'ha de 1 a 
Administración !Pública". La tercera agre
ga, todavía, para acentuar aún más la idea: 
",Las disposiciones 'que se .dicten de acuer
do con ,la autorización Ique se concede por 
el arüculo primero tendrán números de le
yes y 'los decretos respectivos nevarán, ade
más de la firma del Ministro correspon
diente las de los Ministros de Hacienda y 
Comercio" . 
";, y al Congreso Nacional no le es permitido 
dele.gar sus atribuciones por'que es, por su 
parte, un dele.gado' de la soberanía nacional 
cOn poderes limitados a las solas facultades 
que leacuelxla la Constitución Política, entre 
las cuales no está, por cierto, la de investir 
a otro Poder !'Público de su Ipropio derecho de 
dictar ]a ,ley. Todo acto en contrario sería 
nulo y nulas, en consecuencia, las disposi
ciones que el Ejecutivo dictara en uso de 

• una autorización que -el Oongreso no plldo 
constitucionaImente conceid!erle porlque no 
estaba capacitado para ello. 

Lacueitión rebasa, Ipues, el terreno de la 
confianza po1ítica ,que el Presidente de la Re
pública insinúa en su lMensaje al decir :que 
frecuentemente suelen ne,garse autorizacio
nes semejantes a la que pide, por el temor de 
que ellas "puedan usarse en beneficio de in' 

tereses Ipersonales o de círculo y no solamente 
del inter,és ,general de la colectividad" terre
no en el cual avanza la seguridaJd "de que es
ta ley de emergencia sólo será alpücada en 
la forma indicada y COn las linútaciones que 
en el mismo proyecto señala". 

En verdad que no se trata aquí ni puede 
tratarse de cOllfi.anza o desconfianza políti
ca, sino que de posihilida'd o imposibilidad 
jurídica, de procedencia o improcedencia 
constitucional. 

Siendo esta últimarnJanifiesta a la luz de 
la Cionsti tución y de la historia cde su esta
blecimiell'Ío, luz que no alcanza a a'llagal' 
los precedentes en contrario que pudieran iü
voearse, ninguna cuestión de confianza, aun 
la másalllplia, ni ninguna circunstancia o 
apremio extraordinario, con ser el más extre
mo, sería bastante para sanear el vicio de nu
lidad abso'lu:ta de que ado,lecería el otonga
miento por el OOl1lgreso de la autorización 
que se le s'olicita, y 10 que hiciéramos en tal 
sentido resultaría, entonces, ineficaz. 

La apreciación cOllstitucional deL }lensaje 
en informe fué absülutamente unánime en el 
seno de las Comisiones unidas. )( 

Mas, al mismo 'tiempo, fueron Ullannnes 
también, tanto la declar.ación de que las Co
misiones concuerdan COn el :8jecutivo en la 
estimación ,que hace de las circunstancias 
y deberes del día de hoy, como la manifesta
ción del más sincero deseo de facilita!' v 
conceder al Gobierno todos Ilos :medios ~ , . 
recursos legítimos que haya, menester para 
afI'ontar y saliT con bien de las graves vil' 
clll1stall'cias que nos ha creado y aun p'1H'fle 
crea rno& el conflicto mundial. 

En es~s condiciones, ,1& labor de lasCo
misiones quedaba reducida a la tarea dp 
de dar con nlla fórmnlaconstitucional y legal 
que, sin qnebTantar nue!strorégimen .iurí
dico-'político, capac.ite al Ejecutivo para pro
ceder con la nnidad de miras y la rapidez 
que requiere la situaci6n . 

Una Subcomisión designada pspecl:ü
mente Ipara el efecto, que inte.graron los se
ñores: Cruzat - Presidente - Ale'\~andri, 
AmunMegni y Aílócar, y 'que trabajó sobre 
la. base ele una minuta ,positiva de los ])1'0-

pósitos. que abriga el Gobierno, fOI'muü¡da 
por el señor Ministro de Hac.ienda en carta 
que, orig'inal, se agre¡gaa los an,tecedentes 

67.-Ex.traord.-8en. 
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de este informe, dió, felizmente, con la ecua
ción buscada. 

E,lla consiste susíancialme'llle en lo si
guiente: el Congreso Nacional dictaría ulIa 
ley ,que contendría sólo el enunciarle y las 
líneas generales, ,así como los detalles eseU' 
ciales de los problemas que el Gobierno de
sea o debe encarar y de la manera de hacer
lo, y dejaría entregada a la potestaid regla' 
mentaria del Presidente de la IRepública la 
tarea de completarlos, rellenándolos, dentro 
del marco eSitricto de las defini<Ciones y li
mitaciones .hechas 'po·r el Oongreso, con to
das las disposiciones adjetivas o secundarias 
(Ille fueran mene¡.;ter para llevar a la prác
tica la solución o la medida autorizada. 

La ley en cuestión sería en ,todo, igual a 
cualquiera oÜ'a de las leyes qU) .1icta el 
Congreso Nacional salvo sólo una diferencia: 
seria menos casuista y reglamentaria de lo 
que, por lo ,genera'l, lo son y han sÍdo las le
yes entre nosotros, modalidad muy propia 
de ellas y 'que no siempre las favorece, 

Esta fórmula salva intactos los fueros del 
Congreso, qUe no abdica ninguna de sus f.a
cultades ni deja de mano ninguna de sus 
prerrogativas, puesto que al permitirle que 
señaJe las materias e indique a propósito de 
cada una, el aspecto afectado, La finalidad 
'(lurel e be 'perse,guin"e all hacerIo, el medio, 
fOl'ma, extensión y ,condiciones en que ,puede 
o debe serlo, hace que el Congreso ejercite 
cabalmente su IPo,testad de Te,gislar en toda 
la parte más útil de su extensión. 

IJa solución que proponemos al Honorable 
Senado fayorece, por otra pa'rte, el punto de 
vista de,l ,Ejecutivo, pues al delinear en un 
sulo cuerpo de ley, inspirado en un criterio 
único, la manera de tratar problemas que 
afectan, a un mismo tiempo, diversas insti
tucioneso a'ctividades, se le hace posible 
proceder sillnultáneamente ,respecto de todos 
ellos con la celeridad y soltura ,que echa de 
mellOs en su Mensaje, 

En suma, la fórmula que nos pel1l11itimos 
r~comendar ¡armoniza las necesidades ,a'ctua
les del ,paísl 'con ¡los anhelos del 'Gobierno . 
las normas fundrumentales del régimen polí
tico que vivimos. 

:Este es el sentido de fonld'o del proyecto 
de ley que las ClQmisiones unidas ,han elabo
rado, con el acuerdo y beneplácito de los se-

= 

ñores Ministros ~oncurren,tes, en reem¡pLazo 
del formulado "por el Eljecutivo, proyecto 
que 'por obra de este cambio, deja de ser una 
proposición de emergencia sujeta a plazo 
fijo para convertirse en otra ordinaria, de 
carácter y efectos ,permanentes en todas 
a:quellas de sus ,partes que no tengan expre
srumente señalado un p'lazo. de duración. 

'L'a ley en proyecto ab-arca cuestiones dI! 
oliden administrativo, de defensa, y de 'ca
rácter financiero y económico que analiza
remos someramente a continuación, 

Orden Administrativo 

Dentr'o de este aspecto cabe distinguir 
cuatro disitintos grados de extensión de la 
ley en proyecto. 

E:l ,primer ;grado, que seríil el de su a'pli
cación integral y ,a:bsoltlta, afecta a las oficio 
nas todas Ide la Administración Pública y a 
todas las instituciones fiscales y semifis
cales. 

.Esta es la pr~mera vez que la ley conside
ra a Iras i:nstitllcione" semifiscales, junto con 
las empresas fiscales y las oficinas públicas 
en un mismo ,propósito ordenador de la ad
ministración. Y ,hace bien ,porque las insti
tuciones semifiS'cales integran prácticamen' 
te ,la administración general del país. En el 
espa'cio de muy 'pocos años han invadido to
dos o casi todos los ramos de la act'v!dad 
nacionaL E,l crédito, el fomento, la previsión, 
la habitación, la colonización y otras activi
dades tan fundamentales como éstas están 
en sus manos, de manera que es difíri! no 
tro,pezar con ellas a propósito de cualquier 
asunto o negocio que se emprenda. 

Ofrecen, por otra parte, e,l espectáculo de 
los mismos defectos de los servicios ordina
rios de ,la administración, como ser desarti
culación, espíritu y sentido burocráticos y 
abul'tamieilto innecesario de personal, agra
v,aldos quiz,ás por la independencia más o me- • 
nos absoluta con que hama ahora se han ma
nejado_ 

En estas condiciones, no podían ni es con
venienteque escapen a la a'cción renovadora 
que el Gobierno se propone hacer en bien de 
la administración y, IPor ende, del país. 

Es,te concepto de semifiscal, definido hace 
ti6mpo por un decreto del 'Ministerio del 
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Interior, pero para lo" solosl efectos ac1minis,
trativos, (ha; adolecido siempre de cierta va
guec1ad. [)e aquí la necesidad de pree: iS:ll' 
lo, ahora '(lue se trata de operar sobre él pa
ra reducirlo a las normas generales de la ad
m,inistraci6n y sujetarlo a la autoridad efcc 
tiva del Gobierno. Es lo que lWll hecho las 
Comisiones unidas en el Art. 23 del pro,yecto. 

Tenemos, entonces, que las entidades se
mifisca:les que, en adelante, lo s,cl'Ían todas 
las enumeradas taxativamente, C11 el Art. 
25, las instituciones fiscales, COIllO los Fe
rro,carriles del E1stado, por ejemplo, y las 
oficinas IPúbhcas, en general, quedarían su
jetas al régimen de esta ley cuyo ::;entido, or
denador va tras de las sigílientes fillalida
des: ,acomodación efectiva de la labor a los 
objetivos que la respectiva entidad e5tú lla
mada a servir; coordinación y cOl'l'elaeió11 
entre todas las dependencias y sel'l'icios ad
ministrativos, y economía en los gastos. 

Las dos primeras se consiguen mediante 
la subOI'dinación efectiva de Idichos orgallis-

, mos a la autoridad del Presidente de la He
pública quien la ejercerá al través del res
pectivo Ministro d~ E,stado y del Vicepresi
dente ejecutivo del Consejo, si lo hay, que 
será nombrado ~or el propio Presidente., 

Lla; tercera, se obtiene gracias al sistema 
de plan:tas permanentes y suplementarias 
de empleados, que permitirá reduci,r los 
gastos en un .la:pso relativamente corto sin 
amalgar la estabilidad del IJersonal, puesto 
que él no significa introducir un 1l10tiyO más 
de cesación de funciones a'parte de .los que 
ya consulta el Estatuto AdministJ'ativo, y 
sin afectar, tampoco, sUs aduales remunera
ciones. 

'Súlopol' eXic'epción 'SIC' autoriza la ,~()ntl'a
tacióll de Ipersonal para mientras se fija la 
planta definitiva del Ministerio dl2: Economía 
yO'omercio, ,y a este pl'O'pósi'Ío deClaró el~e
Ley lVIirástro del ramo que su ánimo e¡'a el 
de' bacer uso de esta autoriza·ción sólo, en la 
,nE dida que no alcanzare ,a, cubrí r' el per,~ ,
llal de los servicios 'que pasaran a depender 
de este nuevo De,partamento de E~tad0. 

El segundo .grado de a'plicación de la ley 
es ,aún más extenso que el primero, ·porque 
abarca a ,más Ide las oficinas pñblicas y Jas 
instituciones fiscales 3' semifiscal es compren
didas en éste, a todos 10s orgmüsmos cre,a,dos 

por el EMado o dependientes de él, expresio
nes con las cuales se ha querido definir a las 
entidades estatales, como la .Universida'd de 
Ohile, por ejenrplo, pero SU si,gnificación es 
lliús reducida. ISól0 se refiere a la fiscaüza
ción de la ContralorÍa General de la Repú
bl i(~a,que ,1aejercel1á sin ,perjuicio de la que, 
pOI' otras dis!posiciones, co.rresponda a un 01'

goa II iSIllO diferente como ,ser el IDepartamen
to dePl'evisión Social del Ministerio de ,sit
lllbJ'idad. 

La Universidad de Ohile y todas las demás 
entidades estatales ,quedarán, entonces, afec
tas C1 esta ley sólo. en cuanto se refiere a la 
fi'scalización de la OontralorÍa. 

]J.l ,ten,cl' gl'ado de extensión corres~ponde 
a las Cajas de Previsión eX!elusivamente y 
las sujeta, si11 ex,cepción alguna" al }a;¡ insip.i
ración del Presidente de ,la Relpú'blica en 
cuanto a ],al políitica inversionista que deben 
seguir. UJla ill\licación que se ·hizo por el ho
norable Sellado!' 'Señor Rodríguez de la Sotta 
vara reducÍl' este precepto a las solas Gaj,as 
de Previsión del Estado y a las semifi'sc,ules 
se perdió por mayoría de votos. Ell artículo 
las comprende, pues, ,a todas, incluso las par
iiculares. 

RelacilÜllando este artículo con lo que he
mos dicho respe<lto del IPrimergrado, tene,
Il1os,entonces, ,que la C'aja de Retiro de los 
Elllllleados Particulare'S,que es sernifiscal 
según el artículo '215, está sujeta a la Jey por 
su carácter de tal y especialmen'Íe por lo 
(lue ,lwee a su política de inversiones. Las 
Cajas Particulares, entre tanto,como ser 
las del Banco de 'Chile, del Salitre o las de 
los Hipódromos, sólo quedan afectas a la 
dis'posieión del artículo 113, conservando en 
tedos los demás aspectoS' la índependeneia 
ele que Ig'Ozan hoy en día. 

Finalmente, el 4.0 grado comprende Jos 
servicios de:penc1ientes del 'Poder Judicial y 
de~ :Congreso Nacional, servici10s que q"Ledan 
abso'lutamen'teal margen de esta ley en ra
zón obligada y lógica de la independencia y 
soberanía de a:mbos ,poderes exc~uíaos. 

Disposiciones rela:cionadas ,con la De~ensa 

La ley 7,144, de diciembre de 194,1, autori' 
zó las expropiaciones que fueren necesarias 
,para la defensa militar del país, 'pera no 
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cuidó de señalar un procedimiento fácil que 
permitiera llevarlas. a término rápidamente, 
condición muchas veces esencial 'para alcan
zar 'con éxi,to el dbjeto que determina la ex-
111·opiación. Un primer artículo, ,que tiende 
a BClIar es,ta oIJnisión, fuéaprohadn 'por las 
Comisiones unidas con el voto !Contrario del 
honorable Senador S'eñor 'Rodríguez, quien 
mall ¡festó que accedería gustoso a conceder' 
la eX1llropiaci'ón de cuantos bienes determina' 
aos requiriera la Defensa Na'cionaI,pero 
lJl1C no aceptaba otorgar esta facultad en 
tr. rlll ÍlIOS genéricos, como 10 son los propues' 
tos. 

TJna segunda dis¡posición autoriza al Pre
siclente de la, R,epública para prorrogar por 
el tiempo que estime nec€sario el plazo de 
cOl1scri'pción de los ciudadanos convocados 
a['servicio, plazo que siendo actualmente ae 
15 meses, como máxi.m:o, se encuentra ya ex
cedido o rstá próximo a excederse respecto 
de los que militan en las filas, y le faculta, 
a(lemás,para llamar al servi'cio activo a loS' 
oficiales y trO!pa en retiro y a las reservas 
de las institucione's armadas, 

Ullaúltima disposición faculta al Pre
sidrnte de la República para declarar, pre, 
vio informe del Consejo Superior de De
fCII.~a ::\T acional, como z,onas de emergenci:t 
]lal'1es determinadas del territorio de la 
Hepública y para aplicar dentro de ellas 
Lis facultades contempladas en el N.o 1'3 del 
11rtíl'1110 44 de la ¡Constitución, con arreglo 
a los artículos 1,0 y 2.0 de la ley 5,1-63, 
(le :28 de abril de 193,3. 

A propósito de estas facultades,que las 
Comisiones unidas os proponen conceder 
p01' el máximo del plazo 'que permite la 
Constitución 'Politica, el señor 'Ministro del 
Interior declaró de la manera más termi
'nante y enfática que era decidido propósito 
del Gobierno no afectaren manera a1guna 
las garantías individuales y la libertad po
lítica ele los ciudadanos y que, en conse
cuencia, sólo haría uso de estas facultades 
en cnallto las necesidades militares de }a 

Defensa Nacional lo hicieran estrictamente 
in (1 is ]H'll sa ble. 

Las Comisiones unidas lo 'han entendido 
:1 sí. y en eS'3 inteligencia aprobaron el ar
tículo cuya redacción, sumada .a la inter
vC!1eiónque acuerda al 1C0ns;ejo Snperior 

'de la Defensa, no deja lugar a dudas en 
cuanto ,al sentido eminente y exclusivamen .. 
te militar de las medidas 'que autoriza. 

Orden financiero y económico 

Denti'o del orden propiamente financie
ro, y aparte de otras medidas de importan
cia secundaria, como lo son, por ejemplo, 
la facultad concedida para fijar las fechas 
de pago de lasc'Ontribuciones e impuestos 
y para facilitar su cobro y percepción, y 
para prescindir, lpÜ'r este año, de las limita
,ciones establecidas por la Ley de Presu
puestos para operar traspasos de fondos, se 
ihan consultado algunas facultades de im
portancia, cOmo ser wquélla 'que autoriza al 
Ejecutivo para desc{)ntar por anticipado las 
co,ntrihuciones e impuestos por percibir 
mediante préstamos Ique se contratarían con 
la tCaja Autónoma de Amortización por me
dio de letras de, cambio giradas por dicha 
Caja y descontables en el Banco Central 
sin las limitaciones 'legales, y hasta concu
rrencia de un ,510% de la deuda actual del 
Fisco para con esta última institución. 

Este artículo, que fué acogido por 6 vo
tos contra 3,' mereció de parte del señor 
R,odríguez de la ,soita la tac'ha de ser 111,a 
medida inflacionista, innecesaria, por lo de
más, dentro de un Estado que conduzcn 
sus finanzas con el debido orden y exage
rada, por último, pues proporciona ,al Fisco 
una suma muy superior a aquélla a quP 
han ascendido SUlS compromisos en los años 
de apremio más 'agudo. 

lIa mayoría considera,en cambio, quP 
esta disposición importa una medida de ali
vio cierto para la Caj,a Fiscal, que tiene 
precedentes en nuestra legislación, comO en 
la Caja de Crédito :Minero, por ejemplo, 
donde ha prestado útiles servicioR; qU,e tie
ne la ventaja de dar elasticidad al mercado 
ai convertir, desde luego, el impuesto por 
cobrar en circulante y que, finalmente, no 
constituye emisión puesto que debe nece
sarialm'entequedar salMada al 31 (ledieiem
bre de cada año. 

Otra de las medidas de este orden qUle 
vale destacar, es la que autoriza al Presi
dente de la República para saldar el déficit 
presupuestario al 31 de diciemhre de 194:2 
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('O]] los re~llrsos de las leyes N,os 6,151.2, 
(i,li40, 7,14;) .Y 7,1,60, pudiendo dar por can
~el<lda'i, en toelo o en parte, las oMig,acio
lI('S (:olTe.~ll()lldiel1tes al presente año que 
re:ml ten ¡le e Jlas en contra del 'Fisco. 

To(las estas leyes, excepción 'heeilta sola
lIl(,lItC~ de la signada con el ¡N.o 7,160, tie-
11PII llJl<t destinación determinada y no pa
rel:e .insto, entonces, desentenderse de los 
eOLTC'sjJollClieutes objetivos para aplicar lo 
qnehun de producir en este año a uua .fl
Ha 1 ¡el ,Hl i11 cierta como lo es el defici t fina n
eiero que se producirá al término de este 
ejerl'ieio. Y tanto más atendible es esta 
observaeión cuanto que una de las leyes re
feridas, la N.D 6,640, consulta los fondos 
nec('sari()~ para Ulla finalidad de tan impos
tO'ga blc urgencia como lo es la recol1struc
('iÓ11 ele la zona devastada por el terremoto 
(¡ltimo. 

lms COlllisiones apl'oharün, no obstan
tc. e,.;ta disposición en mérito ele estas do..; 
l:ollsicleraeiolles: primcro, la reflexión he
(.rIJa ]lO1' el ,seííor Ministro de Haeienda en 
pI se1ltido rleque era prácticamente inútil 
ppnsar en la llosibiliuad de que el Fisco pu
diera ,.;alc1ar la deuda que tiene contraída a 
la feeha para eon los Dbljetivos previstos en 
lat' le'Yes 'que antes se han enumerado, por 
lo '<[ue más valía prescindir momentánea
mente ele ellos 'Y confiar en la seguridad 
de :q IH~ a partir del próximo año serían ser· 
vidos eon escrupuloso rigor, y en seguida, 
la ll('(,¡ ara ción 11m el señor 'Ministro del 
Int('l'iol' en nombre de IS. E. el Presidente 
de la HepúbJica en orden a Ique, a pesar 
de la (lpsti1l1ción que por este artículo se 
11<1<,e al' los fondos de la ley 6,640, las obras 
(1'-' reeoJl,truccióll HO se paralizarán por mo
t,YO algune. 

1'~Jl e ll<mto, a'hora, al orden económico te
llemos ¡¡lglllP1S medidas a 'que ya hel11',s 
llel·!Jo mrllrión antrriormente, como ser 
aquélla (jlle f'aC'Ulta allPresidellte ele la Re
pública para armoniz,ar la poJítie'l invel'
si(lllista elP todas las Cajas de Previsión, 
¡(lea 'que fll(~ aprobada por 6 votos conil'a 
4. l'l'c]¡azúJl(lose, así, la exclusión de lo~ ·)r
g'l1ll ¡smoR particulares de previsión pedida 
jlor pi honorable ISenador señor RodrígUez 
de la Sotta. 

Se consultan, además, algunas medidas 

simples, pero no por eso faltas de impor
taneia, ('01110 a'<Iuélla que autoriza al Presi
dente de la ,República para ('Qlltratar ('on
Jieiones (~on el obijeto de aseg'urar el re· 
torno de las utilidades 'Y amortizaciones dc 
los nuevos capitales Ique se inviertan en d 
[nÍs, y la ,que lo faculta para autoriza¡' a 

la Caja Naeional de Ahorros a fin de que 
modifique las modalidades de plazo, mOJlto 
e intereses de los crédito" que otorga. 

Vienen, a continuaeión, otras dos dis po

sieiones por las euales se crean: el l\IinÍs
teri;¡ de 'EeollomÍa y Comercio con .amplias 
fa('ultac1es para coordinar la acción de los 
Ol'l~allismo, públicos 'que intervienen en la 
eeo!loUlía general del país, su comereio' in
terno y externo y el abastecimiento nacio
naL y la ('omisión de CréditD Público, de
pelldiente del lVlinisterio de Hacienda, lla
mada a intervenir en 'la regulación (le las 
emisiones de bOllOS fiscales, municipa 1 es, o 
ue las instituciones regidas por la ley u:! 
agosto de 185'5, , 

Por otro artículo se autoriza al PreRiden
te de ]a H.epública para prOlllover el des
arrollo de la industria siderúrgica mediante 
los arbitrios 'que señala la misma disposi
eión. im indicación que dió origen a e"te 
artículo· y ¡que fué formulada por el señor 
1J\i1'inisÍiro de Fomento consultaba, ademús 
de las medidas propuestas, la idea de li
berar de derechüs de internación, almaee
naje y estadística la importación de m <1-

!quinarias y demás elementos necesarios pa
ra instalar nuevas usinas siderúrgicas o pa
ra amlpliar las existentes, así eomo también 
las importaciones de fierro viejo, destinado 
al eonsumo de las fundieiones nacionales. 
Muy a su pesar depieron las Comisionr!s 
unidas eliminar de esta diiSpos ieióneS'as 
franquicias ,que fDrmaban un todo armóni
co con las medidas 'que consulta el flrtíeulo, 
pero es el caso 'que las tales liberacione.., no 
puede!l tener origen en el ,Senado. El se
ñor Ministro de Fomento ,hizo reserva ex
preSa dc su derreího para renOvar opol'tuna
mente esti! indicación en la Honorahlp Cá
mara de Diputados. 

Bajo el N.o 19 se consulta ulla autori
zación al Prpsidente de la ,República par,: 
nrgelllizar, eontrolar y facilitar los medios 
de tr:ansporte necesarios para atender al 
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ahastecimiento del ¡pais, Este artículo, que 
se refiere a toda clase de medios de trans
porte y 'que por lo ;que hace a.la navegación 
abarca inclusive las faenas dec.arga y des
cal1ga en l{ls puertos, fué aprobado COn el 
voto en contra de los hono'rables Senadores 
señores Rodríguez y Walker, quienes esti
marOn que la aunplitud de sus términos en
trañan una verdadera delegación de facul
tades contraria a la técnica general del pro· 
yecto que estamos informando, Sus Sello
rías expresaron que f{lrmularían en la Sala 
las indicaciones necesarias para o·bviar el 
inconveniente de que, en su sentir, adolece 
esta disposición, 

,Con el voto ·en contra de los mismos se
ñores Senadores ya expresados, se aprobó 
el artfculo 2.1, por el cual se faculta al Ban
coCentral de Chile para adquirir diyisas 
extranjeras al -precio ·que fije el Diredorio 
de dicho Banco previa autorización del Pre
:,;idente de la República, I10S impugnadores 
de este artículo, que fué propuesto por el se
ñor Ministro de Hacienda 'como una medida 
de positivo interés para la economía, sostu
vieron ,que, además de crearse un recurso que 
agravaría aún más el proceso inflacionista, 
no era propio que el Banco Central, llamado 
a fijar el tipo de Calmbio, pudiera adquirir 
divisas a un preóo diferente del valor que 
él mismo les ha asignado. 

Se consulta, por último, ·con e J N. o 22. 111l 

artículo que faculta al 'Presiclente de la Re
pública para emitir obligaciones del Estado 
en moneda nacional o extranjera. clestinadas 
a incrementar los 'fondos de construcrión de 
carreteras. Este artículo fné aprobad o 1111á
nimemente en la inteligencia de 'que rl mon
to total de las ob1igacionesq11e se rontrlltE'n 
no' poorá ex·ceder en el año de la suma que 
se ar11mnle por obra de las leyes Q11p eOll
curren a formar el Hamaoo fondo pronio ele 
caminos :v de que, a ]0 menos un !'iO;;, (lE' eqe 
total, se destinará a ejecutar en todos los ca
minos de Chile las ohras de arte neeesarias 
para conservflrlos en condiciones ele SE'rvir. 
oe~:'indose sólo el resto pflra E'mprender o 
terminiarcorlstrucciones definitivas. 

En el preámbulo del MensajE', pl'imero. y 
lueQ'o después en ]a minuta de pU11tos r011-
rretos de leQ'islación formulada por E'l señor 
Ministro de Hacienda a 'que flntes nos; 11e-

mos referielo, se habla' de la necesidad de 
reformar ]a ley de 'cheques, 

Las Comisiones unidas atribuyen grande 
importancia a esta reforma ,que vendrá a 
allanar .]as dicuIta eles que hoy existen en 
la clrenlación de los medios de pago, más 
por tratarse de una cuestión esencialmente 
jurícl iea acordaron desglosar esta materia 
elel proyecto cn informe y pedir a la ISala 
tenga a bien referirla a:l conocÍmiento de la 
sol a C'omisión de GOl1S'titnci6n, Legislación 
¡.' .Tnstieia, para ·ser tramitaoa junto con el 
pl'oyeC'to a qne ]10S VE'11imos refiriendo. 

El "eñor Ministro de Hacienda formuló 
dil'ectrnnenie ¡lll'te las Comisiones unidas el 
texto ínteQTo de la reforma en rmesti<ín, 

Materias diversas 

TIa,i o E' 1 K. o :2:2 se consulta un artículo 
)lOI' el cl1<11 ~r autoriza al rpresidente de la 
Rrpúhlica para refnndir eñ un solo texto la 
Lr'- dl' Orgflniílación y Atrihuriones ele los 
'rrihn11<11r~ v tooas las 'que la 'han moelifi
[.,1(10 o ('i1111pll'mrntado, nnelienoo dar asns 
nl'E'rE'ntos lfl redar,rion neeE's'flrifl para coor
ilill;nlo.., v la resPE'rtiva nnmrl'flrión. 

'Po('n" lpves han ~11frielo miÍs modificario
llE''' (Ine 1" T,E"- Or!:l':'inira dE' Hm5. Baste ele
cir nllr 10 filé ]/01' pl'imE'ra YPZ en el día mis
mo (le ~l] nl"omnl~·arióll. 811 .'ommIta y apli
r·flf·jAq o·fi'eepn. nor cste motivo. sin2'11l al' (li
fie111+;Hl " E''' (lr tono pnnto conyeniente (me 
,r> nro,.'pela a fijar ele 1111a yez su tE'xto de
finitivo. 

T,:'~ f'(1111i,inllE'S llnidi'1Q eo.nfían E'111111E' lfl 
pXl1r>l'iE'11('i~1 (le .. st" rpfnllnirió11 illltorire nll-

1';1 11;H'E'" 111;'" taNlr> otro tflnto e011 los ilp-
111[¡" fioilio'os " rUPrnos elE' 1E"'. ron lo r11~1 

,.1' rl'l1,í'l "11 nfl<:O riE''!'''to t-nhenrtfirio nI' 1~ 

]¡."';,,]q,,iA ll 0'1'11r>rfl1. l'>1ri¡;nnola rife'rtivamE'n
ir 1'0110,·i(1;1 (lr tor10 el P8ís. 

Indicacione-; desestimadas 

Durante la oiscm:ión se formularon diver
¡'.;¡s in(lirn('ioJ1es 'f!11P. en clE'finitiva, fueron 
rlpSE'stilll:1 rlilR o nO]'(lne las Comisiones 11TIi-
1185 la,; rOllsi¿¡E'rilrOIl simplementE' ineonYe
l1ientr>s. o rontrflrias a la tpeniracon'formE' a 
la '1']1[11 c:r h11 E'l11horac1o estp pro?E'C'to. 

':\ln'11110S ele S11e: ·illltores sr rE'5e1'"aro.n E'I 
r1pl'prll() Ilr "(,lloYarli1 en la Rfll¡¡ y entrE' 
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ellos, los IhonOTables señores Azócar y Con
treras ILabarca. 

,gl primero declaró a este propósito que el 
proyecto elaborado, con sus salas medidas 
de orden ladministrativo,' financiero, econó
mico y de defensa, cuyo alcance y signifi~ 

cación escapa a la gran masa, no es sufi
c.iente para remediar la situación en que se 
debate gnan ·parte de la población, por lo 
cual volverá en el ISenado sobre .las ideas 
que aquí propuso para obviar este vacío. 

El señor 1C0ntreras T~abarca,por su par
te, expresó 'que renovaría una indicación 
que hizo para crear el Consejo de Economía 
Nacional, or,ganismo a su juicio esencial, pa
ra ,que el país pueda cumplir el compromiso 
que 'cont'rajo en la !ConferencÍla de Río de 
Janeiro en el sentido de organizar, antes 
del 30 del pre·sente mes de Abril, un siste
ma 'que permita moviEzar la economía na
cional en concordancia con sus necesidades 
y las del concierto gene~al de los país!'s 
americanos. 

En mérito de las consideraciones que 
preceden vuestras !Comisiones de Constitu
ción, Legislación y ,Justicia y de Haocienda 
unidas. tienen la honra de someter la vues
tra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Bn la Admil1i'S,tradón PÚ
bli'ca y en las iTll'ltitulciolles fiscales y semifis
. cales haJbrá dos pIantas de em1pleados: una 
perm:ta:nente y otra siUple'lllleata.ria. La pri
mera correl~\ponderá a la organizaeiónl es
ta'ble v definitiva de la respectÍ1vl1, repar
tici,ón '0 establecimiento' ~' ·c'olill>prendel'á los 
emlJlcf\dos indisrpemsables' !para asegurar la 
buena 111a1'(',ha de los servici{}s. La segundn 
tlerá aquella en que figurarán los empleos 
de Ic'arácte1' transitorio " los que, por no 
ser i11.dis1pensaJbl e)s, serán su:primidos a me
dida que se produz,ca la expirUJción de fun
ciones'. 

1Ja provisj,ó,n de c>mpleados d.e la ¡planta 
perma!llente, se ]¡a'r'á con perSlonal de la 
planta su plem1entaria y sien ésta no' hu, 
bie1'epersona'l O 'elqvc ,hubiere no fuere 
apto, se hará ~on personaJ d'e la pla'llta S11-

T;lemenlaria rlp otros s,crviúos y 81ólo en su 
npf'pcto. podráh::!cerse la pT~)visión con pero 

--=--.-=== 

sonas ajenas a la admbistración o a los 
servicios, caso en el cual el decreto res' 
pectivo, deberá ser refrendado por el Mi
nistro de Hacienda. 

Los cargos que vaquen dentro de la plan
ta suplementaria, quedarán supri.midos. 

La ley de Presupuestos del añb 1943, con' 
tendrá las plantas definitivas de la Admi
nistració;t Pública. Las suplementarias, fi
gurarán en el ítem 04 a) de Varia bIes, con 
indicación taxativa de los empleos. 

Artículo 2.0 Con los recursos que se auto' 
rizan por la letra a) del item '04 de los 
PresulPuestotl, sólo podrá contratarse, por 
un plazo no mayor de tres 'meses, personal 
que desempeñe funciones \accidentaleR. El 
personal de pla~1ta no podrá, en caso algu
no, desempeñar cargos a eontrata, después 
del 31 de diciembre de 1942. Si hubiere em
pleados de planta actualmente contratadofl, 
deberán optar, dentro del plazo señalado, 
por los cargos de planta o a contrata; pero 
sólo 'hasta la fijación de las plantas defi' 
nitivas, de acuerdo con el artículo ante, 

rior. 
El personal destiaado a la constrmción 

ete obras públicas o a la explotación de ser
vicios nucvOfl podrá contratarse transitoria' 
mente con cargo a las obras o servicios y 
~ólo durante el ejercicio presupuestario. Po
drán, sin embargo, renovarse los contratos 
por decreto fundado y sin que se aumenten 
las remu;teraciones . 

Art.ÍlCulo 3.0 Las institueiones a que se 
refiere el inciso l. o del articulo l. o, debe
rán someter anualmente a la aprobación del 
Presidente de la República, sus presupuestos 
de entradas_y gatltos y la planta de su per
sonal, con slljeción a lo dispuesto en dicho 
artículo y un pla~l de inversión de los re
cursos de qu¡e dispongan. 

Esta obligación deberá ser cun~plida con 
treinta días de anticipación, a lo menos, 
a la fecha en que deben comenzar a regir 
diclbos presupuestos. 

Los Presidentes, Vicepresidentes, Direc
tores, Gerentes o Admi;tistradores que no 
e'umiplan COn lo dispueGto preeedelltemellte, 
ce"arán en sus funciones. El Pre,.ú,oenrc de 
la República lo declarará así e.n decreto 
fundado que oejará a salvo la yalidez de 
los actos ejecutados en el ent1'etant-o. 
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Artículo 4.0 Las instituciones fiscales y 
seinifi~cale8, y en gen'eral, todos lOs ol'galli~
III os treados por el Esta'do Qo dependientes 
de él, quedar'án sOimetidos a la fiSlcaliza
~i.ón <le la ContraJoría General de l'a Repú
blica, salvo UJq'ueUuiS 'que actualmente lo es
téll a 1ft de la SU!perintemden,c'ia de Ban
cos. 

El Presidente de :a Hep'Ú:blica, preví,o in
fOI'!11e de e~t,)s organismos, dietarfl lat'\ nor
mas ¡jIchn¡ini.stmtivas generales para la 
buena marclha de las referidas institul'io
nes. 

Artículo 5.0 ÁprllébaSle la Ic'reación de! 
Ministerio de f'omerciQo y Abastecimiento, 
hoohapor De·creto ISuprC!mo númer() 5149, 
de 6 cIt' (),(:tubre de 1941. 

gs,te Ministe.rioque, en lo sucesivo, se de
nOllllinal~á "::VIincist1erio de Economía v 00-
mercio", eje,rc.erá las ÍUln!c'¡ones que ~l de
creto ~6n fuerza de le¡r núme:ro 1329. dl¡
f¡-cha 22 de agoste de 1930, otorga a la 
S'll;bSlecretaña de GOlmercio y lasl de 'coordi
nar las actiJvidades de los or,ganisilll'os públi
cosqne in tcrvienen en la econDuüa gene
ral delpaÍ'S, Su Ic'OmerciQo interno y externo 
y el abastecim'~,ento. 

Artículo 6.0 Mientras se fija 1a planta de
finitiva del Ministe.ri<o de Economía y Co
mc1"cÍo, Se a'uto'l'iza al Prestidente de la Re- . 
púlbilica pa~ra cmürattar el pemJoil1al neer
sario para su furrloCio.nami'ento. 

Artí<mlo 7,0. ICréa~e la C'omisión de Gr§
dito Públi'Co qu'e depe.nldel'á del Ministerio 
de Halci,eQlldla yeSlta1"á formada por un re
presentaGlte del Ministerio de Hacienda, 
uno ae la Caja Allt.ónOlma de Amor! iz:~ci{¡n, 
uno dl' l'a Caja de Orédit~ Hipote,cwrio, 
uno designado por 'las institueÍones, h~p-o

tec31'ias particulares, regidas por la ley de 
29 dl' wg''Osto de 18-55- y 'un repre~entante de 
las Ml111icipa.lida'dffi', que s,ero designado. por 
elPre'lidel1'te de la República. 

No Tloiclrfl hacerse us'o d¿ ningmla aut0l'Í
zaeión para emitir büTIoOS fislCales, muni,j
paloes o de in~titllciones regidas .p-01'' la le," 
de '29 ele a'gosto de 1~55, sin obtener previa
lllent0 la :¡utorizalcif¡n del President.e de 11 
RepÚihlir'a., Iquien debeI"á oír para prestar
la a' la' f'omj'sión de ICrédito' púlb.Iico. que se 
(Tea 'Por el inciso anterior. 

Artilculo 8.0 Fa.cÚ'ltase al Pr€sidente dl' 
la República ,para fij'ar las fec!has de pago 
de las distintas contribuciones: e impuestos 
y para determinar los pro.cedimiento.s admi
nistrativo.s necesario.s para SillliPlifi1car Sl:! 

.cobro y percelpci.ó.n. 
Art~c,ulo 9.0 Fa,cúltase al Presidente de 

la RepllibIicapa,ra contratail' cOn la Caja 
Autó:noma de Amortización eLe la Deuda 
PúhEca, prést.amOs co.n cargo a im;pucstos 
POl" p,)rdblr. 

Diehos préstamo.s> podl'lÍm. cootratarse por 
medio de letras de le'ambio que serán giradas 
por dicha CUJja y ac,erptadas pDr el 'fesDrero 
General de la República, y ¡;;.e desco.ntarán 
en el Banco. ¡Central de lahile, sin las hm i
tadon"", legales. 

El Decreto respectivo indicará las ton1.ri
bucio.lll'S que se destinarán alpa.go de tale!'! 
préstamos, "IU iIIlO'ntD y la fecha de su pa
~o y la 'l'esoreria General de la Re1pública 
integrará directamente en la Caja ele Amor
tizacilÍn o en ('1 Banco Central, según ,c·o
~'respol1da, el producto de estas contribucio
nes hasta concurrencia del valor de los 
préstanws y sus inteI"esC5J y comision¡-s. 

r,Üt'; préstamosl tendrán una duración 
máxima de seis meses y deberán ne/c'esaria
mente estar 'cancelados al 31 de diciem bre 
de ca,h año. 

El B&nro 'Central de ChÍ'le 110 podrá de6~ 
rontar esto;'l docllm'cntDs po.r una Sluma sú
peóo'r al cincuenta po.r ciento. de la deuda 
alctual del Fisco, para COn dj,c-ha il1stitll
ción. 

Artículo 10. A utorízas'e a,l Presidente de 
la RE"pública vara d€'dicar en todo o en par
te, hasta e! 31 de diciemfbre de 1942, 'los 
recursos de las leyes N.os 6,152, 6,640, 7,145 Y 
7,160, para cancelar el déficit ,preS1l1lUes
tarÍo a la fecha indircada. Esta destinacioÓn 
no podrá afectar al slel"vido ,en moneda ex
tranjera de obligaciones ya contraí~as. 

¡Podrá, a~iJmismo, dar por canceladas, en 
to.dD o. en ,pal'te, las OIbliga'ciones co.rres;po.n
dientes a'l presente año ,que l'Csulte en coo
tra del Fi~fo. de las mencio.nadas leyes. 

ATtÍ'clllo 11. PaTa la aplicalCÍón de las 
dispo.sicione<; de esta ley, el Presi1dente' de 
la R,epública podrá dUTallte el presente a,ño, 
traspasar fo.ndos de ,los dive'rsDs item de 
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la Ley de Pl'e;;:ll'llllesto.s, de Gastos de la NiJ
ción, ,;in 11:ls limitaciones establecidas por 
la ley número 4,;)20. ILos decretos respedi
vo'\ "el'án firmados ¡po'r el Ministro de Ha
rienda, adelIuá,.,; del Ministro qne eorrespOll
da. 'l 'l~ 'lFj 

Artí'culo 12. Todos lo¡~, organismos fi;:;ca
ler; y semifiseales estar'án. ~l(}metidoR a la 
Rlupervigilancia del Presidente de la Repñ
bliea, 11l1Í<ell al ejerc'er estas fa,eultades duo 
rante elpresellte año, podrá fijar la df'p~l1-
dencia ele cada organismo ele un determi· 
nado :\Tiuisterio y refundir o eoordinar 8('1'

vÍI(:'ios que deSl{'lllpE'ñell ruueÍo,nesi túmila
res. 

El rcspedivo Ministro de Estadopresidi. 
rá po'!' del'e~"}lO 'prolpío y ·(,OH V(}JO: y vüto, 
los Consejos de las instituciones semifiscales 
sometidas a la su'pervigilruncia. de su Mi
nástrrio. 

El'itos Consejos tendrán uu Vierpre~idell
te Ejeeutivo 'que será nombrado por el Pre
sidente ele la Repúbl~ca. 

Artículo 13. E·l Presidente de la Repú
blira arlllmüzará la poHtica illlversionista 
de las diycrí>as Gadas de Previsión y dictará 
I:1S normal' l'Cglamentarias ·para fis~a1izar 
"11 cumplimiento 

Articulo 14. Autorízase alPre'S,iden te cl,~ 

la HI',públié" para llevar a rabü las expl'O
pia(;iolles que le pl'Opollga el OOHisejo Su
pe1'iol' ·jr Defensa ~'al',"ional, paTa el CU111-

plimiellto ele la ley número 7,144, de 31 de 
clicil'mbl'e l1e 1941. 

L)s eXjll'opia.c·iones tendrán 'pOI' Ílnico ob
jeto la eonsh'ueción de cuarteles y est.alble
cimientos militares. y la a{!JquisieióqJ de caim
pOR de eje'licieios ,í' aenó,dromos. y se harán 
de acnel'do con lÜ6 planos que apruebe e~ 

P],l'fiiclente de la República. 
Par,a 10<; efectos de las eXl)1·o[)iaciOlH's. si 

lIO h1\'bien' acuerdo entre el Fis·,c) y el pro· 
pidario; cl 'Presidente ele la Rcpúbliea de
signará una Cnmi¡;;iún de tr'es lIombTes Due
no~ pa1'1\'1l1e ha,¡:ran el aJ\'alúo de las indem
nizaciolles que rleben Ipagarse. 

Practil"ado pI a'Yalilo por los lIombr~~. 

Bllenos, será enh'egado al C011r;ej{) Su.pcrioi· 
[11' Deff'J1sa Xacional, ,quien pO!r c.ondllcto 
dr la oficina admüüstrativa que plPre<;1-
dprlÍr (le la RepÍlbhca designe, tomará 'po-

sesión matl'l'Ía,l !lel 'bien expro,piado .\' 11,:1 

obstante eualquiera reclamación del propie
tarjo ¡podrá pro.eederse ti ill'il',,,j,ll'l' las obras 
pal'a las ('uale>; se ha ol'J.ell'ado la expl'U
piación. 

Bll ea:,;o ueqne el Fis(~{J o el llropiet1:l
¡-jo l'er.}wlll<ell del ava:lúo de los Hombres 
Bucuos, se pl'{)('('llerárn la fomnJa indicada 
en la ley nÚII\Pl'o 4,8iY2, de 10 (le llUlt·ZO de 
]930. " los pl'edios rX1Propiados se reputa
rán nm títlllo saneado de quince año/:;. 

Alrtículo 15. Se faculta alPre>;i'llrnte de 
la R,epítbli«~a.para que Imientras dure "f 

adual conflicto lllllndial pue'da prorro.gar 
pUl' ('1 término 'íj'upestime ~l'eees~1l'i(). e] pla
zo de eonsl~l'Ípeióll dI' los II·iuda/d;(l1lOs eonvo
cados a h¡wel' el servicio m~lit.ar obligato
rio. 

Se autoriza asimismo al IPre¡;idente de la 
República para Ila1mar al serviei~ activo a 
lns oficial,es y tro,paen retiro y a las rekiel'
ya., clr la, im;titulciones aI1InadaS,I){I1' el 
t iÜlI!:po ~. t~ll el nÍlmero que lo estilllle nece
s¡¡¡ri(). Todos lo,,, llamados, a "irtud dI' esta 
a'utorizm~itÚlI prestal'!ájJ se.r'vicior-;' con!o ¡~el'

EH}l1.ai de r~Jel"Va, 
El personal de las reservas llamado al ser, 

vi;cio activo, .g1ozaTá de los sllüldo¡.; ~. c]em:1s 
b1eneficios sriíalaclofi en el 1'~tu~orv el el 
L'¡b~'o n, ¡del decl'eto {'ou f~l·erza OP le,- lIÍl

m!erü :31, de 12 de marzo. de 1'9.:31. 
Artículo 16. Se antoriz1:l al Presiclt'nfe de 

l'w Repú1:JJik"a, parra declarar, llrevio in.fO'l'me 
11'1 Consejo Sltperinl' de Defensa \[,wionat 
('j{)IY1l ° zonJas cleemrrg,en ~ia. ,pa !'h'r'\' cl·p! p !'

minadas c1rl terri tori'o, na c iün'a 1. 
'Se le al1Íoriza, asimisllllo,para '11:Siar el1 las 

nlleJlll'io~la(las zomls de lalS fal'1I1tades (~()1I-' 

temlpJada~ ,en el núm'ero 13 del al'tíclIlo H 
de la C'om;tihleión',con arreglo a In" n 1'

tflnll{)s 1.0 y 2.0 de ]a l.er J1ÍlIlll'l'O ;;,16:t 
(le 28 de abril :de 193'3. 

DiClhas beultaides rC'!.!:ÍnlYl por el plazo 
de s'eis meses. a contar c1elS:cle la vi g-enei <1 

de esta, 1 ey. 

Artículo 17, .Se fa~~lIlta al Pl'eside'lltl' dr 
la Repúhli,'a para ql1l' pueda ('oHyenil' COIl

diciones 1r:(lIV el objeto de a.:.;egnral' ('1 ¡·['to)', 
no dr las nhlidades y an1O'rtiza.6olll'1i üe lo,; 
nuevos capitales que se inviertan f'n f'1 paío.; 
en actividaaes pro·dllct.Ol'aS, 
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Artficulo 18. :Se autori'za al Presidente de 
[kpúlica pa ca promoyer el desa,rrono de la 
inc1m-;,tria siclcl'úl'giea. 'por 'llLedio de las si
g'lüentes m Nlidas : 

a) ¡Prestar &u aprubaeión a las modifi,ta
ciones elel l'{'gimen a quees¡tá somletida la 
Compañia NlreÍ'm Si1c1úúr,gie(l e Inc1nsü'ial 
de Yaldiyié:, para ,e'l efecto de permitir el 
M1Jlllent{) dcsn capital y la l1eform<l ele In 
constitllóón (le su Dil'cctol'io; 

b) ,cullyeni]' {~ol1,d~l'iones eSlpe,ciales para 
el retO]']lO tIe la~ ntililbdes y am'ortizacio
Des de lo" nlH~YOSea:pitalel' qlle se Íllyicrtan 
('n el [laí,,; el] el estable(~im,iento de nuevas 
rlrmtas }ll'oductora's de acero o en la am
pliaciólI de l,ll'i existelltes. Se rxclu~'rll de 
('str bellrfic io la.; inclllstrias qlle e18bol'cll 
¡¡i('rros a ~,.'lse de fierro virjo C{),J]W '1Hlte'ria 
pri 11111 fl111d.cl'l1l'eJ1lb~, '1."?,8 r~Ol1 el i pi,n'nos q ll\', 
en vil'tu(l (le e"ta a'lJtoriza.eióp. ]meda con
venir el P],l'~idelltr de li] Rcpúblie;}, ~r rr
fier·pl] a !oscapitales 'rtur sr illyj('rtan en 
explot~óol1'P~ de \Ininer'ill,ps (le fierro. ('1]1 

todos los elelllirnt06' y ~9,~:t{)s IJP~E':,ilrios pn
l':=t la insblación o alllpljnl:·ió~l dI' pl¡lntas 
('l;;.ctr-icas, (le f{¡brir,!s .de m,lterinles r~fra,c· 
tario", l' ot1"lS industrias eom:r19ml'ntarias 
de la ill:(lu~tr-i;1 del :H'E"'O. 

Artíclllo 19. El Prrsident(' dr la Rppú
hli"C] ,1(1op t ar'(¡ la.s medidils adc."·U3'Gn.S para 
orgaJ1i;~}ir, (~()Iltrolar ,\' facilitar los medios 
de tra.ll':portr nccesari(ls para iltendrr a~ 
,1 b:1steeimiellto dd país, 

Artículo 20. r,'nrúltasr al Prrsirlrnte de la 
Rrpúblí('a IiTl1'¡¡qne alltorire a 1:1 Caja Na
¡cional elE' .\bOlTOS, ,pa.ra mOidlif¡<¡,ar las COI1-
cli{jom'" (lpJllaz'), m'outo r intere~9;;; c1e ICr'í 
errdito:s qllr0ton~:ue. 

Artículo 21. F8eúlta,sf':ll D'l1Tlen Central 
de Chile pilra que purrIa adquirir d1vi oas 
extranjeras al ]Il'(.eio que fije el Directorio 
de dicJlO nWllCO, ]ll'evia. a'lltoriz·a~ión drl 
Presidente dr la Repúblilca, 

Artículo 22, Facúltaqe al Presidente de 
la Hrpúblic,1 para f''ll1itir obligu('i()lle~ del 
Estado, en 'moneda nacional o extranjera, 
c1estiwtclas a incremrnta'r 10s fondos de 
eonstrll'l'('ión (le carretl.;ral' bajo l:1s sig'niCiJ
tes 'Ciondic i'ÜlwS : 

al El intrrrs qllP cleYrllp'urlÍll 110 poclr"H ser 
Ruperiol' :¡l 7 p()r eie~lto aTInal y su nmor-

tización debe,rá hweeme en un plazo que no 
exceda de diez años; 

b) El servi,cio se hará por la Oaja; Autó
noma de Amortizaci,ón de -la Deuda Públi
ca con los recurslos que Se indican en la 
letra sigui'ente; 

!e) ,se eÜl1sidera~án afectos, a,l servicio ele 
estas obligaciones, hasta la eoncurrencia de 
su valor, los fondos o re·cursos ·que las leyes 
N.os 4,8'51, de 10 de marzo de 1930 y 7,133, 
de ] 7 ele novie_mbre ele 1941, destinan a cami
nos. 

La Tesorería General de la ReVúibli,capon
dná OpOl'DUllamente a disposición de la Ca
ja de Amortizaéón los fondos neee¡;;'arios pa
raque ha,ga el sewitcio de la,;; obligacio
nes. 

La Comisión de Gam¡bi{)s Internacionales 
deberá pro1porcionar a la Caja Autónoma 
dC' .. .:1mol'tizaci.6n Icle la Deuda Pública, las 
cliviqas neeesaóas ·para. atender oportuna
mente al sr-rvic10 de la<;, obligaciones en 
moneda extranj'era que se emitan; ~. 

el) XO ,podrán ha'cers'e e¡rnisi,onesqlll(' !com
prometan 'para. sU servicio más del lcincuen
ta llo!' ciento de los fondos anuales, a que 
se refiere el incisoprime-ro de la letra c). 

Artfuulo 23. Autorízase al Presidente de 
la H.epúbhca para que refunda en un so'lo 
texto la Ley de Organiza,ciólll y Atribn<CÍo
nes de los TriblliUales, de 15 de o~tubre de 
1875, y todas la,s' )¡eyes.que la modifiean o 
complementan, pudiendü dar a sus precep
tos la redaceión l1eeesar~a para coordillar
l,os 'Y :la I"€&pee.thna, numera:eión. 

Esta -ley tendl'lá e,l número, .que le corre5-
pomda y Se denollll!inará Có(Hgo Orgáni{'o de 
Trihunales. 

Artículo 24. Las disposicio'Ues de esta ley 
!1O se aplilea-rán a los servicios dependientes 
del Poder Judicial y del GOllgT€SO Nacio
nal. 

Artíoulo 25. IPm'a todos los eJ'pchls lega
les se tendrán C01l1'O institueioneB semifiooa
le<; las sig-uientes: 

lCaja de Orédito Agrario; 
Caja de Crédito Minero; 
Caja de 'Crédito, P.opulwr; 
Imti tuto rle Gr:éídito Industrial; 
In.~tituto de FOlll1ento Mine-ro e Industrial 

de Allt0fagasta; 
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Instituto deCrédit.o Minero e Industrial 
de Tarapaeá; 

Caja. ~alcional de Eml1}eadcs Públicos y 
Periodistas; 

Caja de l{etiro y :;\Iontt~pío ele las Fuerzas 
de la Defensa Nacional; 

Caja de Pre<visión de los, Carabineros c1(' 
Cl¡ile; 

Caja. a(' Retil'o: ':>' Previsión ISocial de h's 
F'en()~a:Tiles del Estado; 

.caja (le Ahorros y Hdiro ele los Em,plea
do,~ l\111ni(:ipales; 

Caja de Previsión de los .Emip]eado\..; 1'a1'
tieu1a1'es; 

Caja de Se[!'nro Obligatorio; 
raja de Previsión de la Marinü M.ercan

te Naóonal ~. dem;ís instituciones de Gr,"· 
diJo ~' 1'revi,-ión 80rial del Estado; 

C'ilja de la Habitaeión Popular; 
l'=mpr es'a de Aglla .Botable de SantIago; 
Corporaóón de Ree011lstruc<Ción y Auxi-

lio.s; 
Corporación de Fomento de la Produc-

ción; 
Comisión de Oambios Int8rna,cionales; 
Caja de Golonizalción Agrícola; 
ILínea A{'I'ica Naeio'l1ai; 
Comi"ariato General de Subsistencias ,\' 

PreeiorS; y 

JUlIta (le ExportaciólJ Agrícola. 
Articulo 26. J~os ga.<;tos que demande la 

arplieari,()Jl de esta ley se imputaron a las 
enlT[l(lns de la ley N.O 7,160. , 

Artículo 27. E,sta ley rellirá desde su pl;

blicarión en el "Diario Oficial". - AnÍlbal 
Cruz:at O. - E. E. Guzmán. - Humberto 
AlvM'eZ Suárez. - O. Hiriart. - H. Ro
dríguez die la Sotta. - GT<ego:r:io Amunáte
gun.. - F,emando AlessaiIJdri R. - Con sal' 
vedades, H. Walke:r Lartia:ín. - COn sal
vedades, Ca,rlos Contre~a;s Labarc.a. - F. 
AltamiTMlo Z., Secretario de Comisiones. 

5.0 De siete solbtudes: 

Una de don Romualdo 'Sil va Cortés, en 
que pille pensión. 

Un:\ de (lofía 1\'Ielania Meza v.de Alegría, 
en que pille montepío por gra,eia. 

Una (1('> cloíla R{)sa -:\Iontt v. de OrtÍlzae. 
enqne picle a11:mento de pensión. 

Una de dooña Dorib, del Carmen Mora
les Aravella, euque pide pensión. 

Una de doña Geno1yeya lbá:ñez v. de Za· 
pata, en que pide pell~jÓl1. 

Una de dofta l"ilornena :;\f. v, ,.le 8alazal', 
el1 qne piele devol ueión de UI1 (l(}('l11utento; 
y 

Una de don F'r"l1lciseo C8bezas D., en que 
pide devo] nción de antecedentes. 

6.0 De dOls telegramas: 

Uno <lel Silldicto :Minero (le LOtl y oh'o 
del Partido Comunista de Gurunilalhne, en 
{Iue pidrll no se aprne.be el artículo 116 del 
prorveeto (le emergencia. 

DEBATE 
Primera hom 

-Se abrió la, sesión a las 16 hora,s 25 mi
n'l11:iosoon la presencia en la Sala de 29 se
ñor,els Sena<i:ores. 

El señor Dlm'án (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 2. a, en 21 de abril, 
aprobada. 

E'l acta de la sesión 3. a, en 22 de abril, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a <lar cuenta de Jos asuntos que 
han llegarlo a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
dUenta. 

COMUNICACION DE LA CONFEDERA
CION DE TRABAJADORES DE CHILE 

El señor Pairoa. - ¡,Se recibió Una co
municación de la Coafederación de 1'rll
l'ajadores de Chile, señor Secretario? 

EIl señor S'ecretario. - Tal vez se refie
re Su" Señoría a una comunicación qU,e en
v~a el señor Ministro de Salubridad a la 
qne acompaña una nota de la Confedera
ción General de Trabajadores .~ohre una 
modificación que propone al artículo 4. o 
del proyecto de emerge~1cia. 
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E:,;o se leyó y Se mandó agregar a sus 

antecedentes, Honorable Senador. 

Incidentes 

ORISIS DE LA AGRICULTURA. - FAL
TA DE REOURSOS PARA ATENDER A 

UNA MAYOR PRODUCCION 

El sefior Durán (Presidente). - En In
eidelltes está inscrito en primer lugar, por 
acuerdo de la Honorable Sala, el Honora
ble señor Del Pi~lo. 

Puede usar de la palabra 8u Señoría. 
El señor Del Pino.· - Honorable Sena

do: 
Es de conocumento del Honorable Sena

do la celebración de una reunión de enti
dades agrícolas que se efectuará en la ciu
dad de Temuco en los días primero, dos y 
tres de mayo próximo. En este tor:1eo se 
tratarán los problemas de más alto inte
rés de la agricultura nacional, y es de es
perar que los estudios y las conclusiones 
de esta reunión correspondan a un elevado 
espÍritu patriótico y de colaboración con el 
Gobierno. ea estos momentos de crisis tan 
aguda que envuelven ¿lJ PliÍ.s. Desde el 
banco de Senador de la República, me 
permito saludar a las entidades agrarias 
que :se reunirán ea Temuco y formulo Jos 
más ardiente" votos por que la reunión se 
realice con todo éxito y por que sus acuer
dos sirvan al país y al Gobierno de pauta 
orientadora para la solución de los com
plejos problemas agrarios. 

No es mi áaimo molestar con laR críticas 
filie siempre Se hacen a los hombres que 
recientemente han tomado las riendas del 
Gohierno; pero debo manifestar al Honora
ble Senado que nuestra agricultura pasa ac' 
tualmente por una profunda crisis. 

'Tenemos que ella no cueata con los re
cursos que necesita para estimu.lar su pro
durción. Sin mayores comentarios y refi
riéndome Rólo a un producto que,' sin 'du
da. e>i el dc más importancia, el trigo, de
bo hacer presente que en la actualidad 
existe menos producción de semilla gené
ti ca y qne {~sta tiene precios elevados. IJOS 
abonos .~On caros y se producen en poca 
cantidad con relación a las exigencias de 

las siem bras. I~os repuestos, las ma (! uina
rias y las repara ciones de las instalaciollcs 
del campo no solamente son caras: muchas 
veces :10 hay existencias, porque se /ha n 
agotado. El flete del ferrocarril e8 talll
bién earo y el equipo es escaso. 

En estas condiciones, se coloca a la 
agricultura en' situación de no podcr res
ponder al clamor general de una mayor 
producción nacional para ahogar c"ta cri
si~ que dí'a a día se torna más aguda. 

E" un hecho que nuestros campos ha:1 
Perdido parte de' Su fertilidad y que sus 
rendimientos han declinado, fenómcno fá
cilmente perceptible en las proviueias del 
sur, que sOn las surtidoras del trigo de 
Chile. . 

En sesión del 10 de septiembre de 1941, 
tuve la oportunidad de hablar en efita 'Sa
la. y pro:lOstiqué la situación qne se 1I0S 

presentaría si el Gobierno no tomaba las 
med)das del caso para ayudar resueltamen
te a la agricultura triguera del país. So
licité en esa oportunidad al seí'íor Ministro 
de Agricultura. ron carácter de urgencia, 
la designación de una comisión formada 
por perSO;leros capaces y conocedores de 
los problemas agrícolas, limpios de odios y 
de sectarismo partidista, ~Oll el objeto de 
realizar un estudio acabado y rompleto elel 
pr<Yblema y señalar las soluciones de ca
rácter inmediato. a fin de evitar posterio
res situacio:le8 de crisis para este cE'r<¡,al. 

En otra oportunidad, me permití impug
nar el precio del trigo acordado por la 
Junta de Exportación Agrícola. m8nifE's
tanelo que no era posible restar estímulo 
a la mayor siembra de trigo. al estahlC('er 
un precio que no estaba de acuerdo ('0:1 

los costos de producción y que era inferior 
a otros precios de productos de 1 a tierra_ 
Se resentía. así, naturalmente. la produr
ción triguera, por falta de estímulo econó
mico. Hoy nos encontramOR ron U11 fuer
te déficit triguero; ~'. lo q~lr es peor ~- más 
g-rave. las actuales siembras sr enruentra=1 
enfrentadas a una crisis en materia de me
dios de produ.ccián; de modo qllf> segura
mente se estánhaciend6 "in los recursos 
h~eni('os de semillas y abonos qur tnnto se 
prrconizan. 

E:1 esta desorganización dr nuestra 
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agricultura, las instituciones del Estado 
qllr deben velar por su floreciente resurgi
miento no han hecho otra cosa que observar 
contemplativamente los prohlema¡;; que 
a fectíll1 a la agricultura chilena. 

Tan grave como el problema de] trigo 
e¡;; el ganadero, del cual tamhiéa me preo
r'upf oportunamente en esta Sala y que 
dehe rrsolvrrse robusteciendo nl1e¡;;tra agrio 
cultura, dotando a nuestras tierras de ma
:-Ol' frrtilidad, por medio de una gran 
produeción de abonos, aumentando la's em
pastadas. estimulando las, construccio;1rs 
de ,esta blos, galpones y silos en nuestros 
campos, dI'. Pero esas instituciones del 
Estarlo sólo han hecho demagogia. Así 
a('ontere con la JUnta de Exportación 
A[!rírola. qne ha convertido el pan en ar
tícnlo político, haciendo pE'sar la total res
po,lsabilidad del alza de este alimento de 
Jl1'imera nerel'iidad sO br'e la agricultura na
(~ional. 

Tenemos razones fundamentales para es
timar nuestra producción agraria de coso 
to alto: nuestros rendimientos son bajos; 
los allonoR, caros; los créditos no tiene:1 la 
modaEdad de la actividad agrícola; se 
trllbaja sin directiva técnica, porque no la 
hay; E'n las regiones agrícolas l}0 existen 
lahoratorios, y éstos están en Santiago; los 
secadores de granos sólo existen en el pa
pel; E'l poder comprador :10 es fuerte ni 
uniforme (y esto viene aconteciEmdo des
de hace muchos ~ños). No obstante, nada 
sE> ha hecho por remediar esta situaci6n. 

P.or otra parte, se estima que el pan el' 
caro; pero, como he dicho, _sólo Se han in' 
sinnndo consideracione!S agrícolas para aba
ratar e8te alimento de primera necesidad, 
sin tomar en cuenta que tenemos en Chi
Je Una industria molinera que muele 6 mi
llones ele quintales de trigo, en circunstan
cias de que su capacidad de trabajo es de 
24 millones. 

Es decir, tenemos 3.000 molinos, más o 
rn E'no¡;;, qne producen menos de la tercera 
pnrte dE' su capaci9ad y hacen gravitar U:1 

intel'éfi elE' capital, administración y conser
varión que /Jumenta el costo de la molien
,la nacional romo Ri se produjeran los 24 
millones de qu,bltales. Como dato iluRtra
tivo, señalo que mientras tenemos en. (Thi·-

le 3,000 molinos, incluyendo maquileroR, en 
Argentina hay poco más de 300. 

Por otra parte, la industria panadera 
SE' debate en las mismas condiciones. En' 
la éiuclad urbana de Sa::ltiago existen al
rcdedor de 200 panaderías entre chicas y 
grandes, con capacidad de 15.000 quinta
les ele amasijo. El poder consumidor es 
solamente 'de 4.000 quintales diarios. Hay, 
por Jo tanto, un recargo de potencial de 
producción ele 11.000 quintales,qne gravan 
el costo del pan., por cuanto los hornos, la 
conservaci6n, el combustible, etc., que se 
gastan para esa enormidad de quintales, 
recargan el costo de los pocos quintales que 
se amasan. De todo esto resulta un pan 
naturalmente caro, por razones industria
les más que agrícolas. 

Los agricultores comprenden las CO~1se

rnencias ile un problema como es el del 
pan caro, por cuanto el pan eS la base de 
la alimentación de la colectividad; pero 
ellos no pueden disimular ni ocultar la 
r~alidad de hechos económicos que pueden 
SE'!' de fatales consecuen.cias para el futu
ro. 

Paralelo al problema triguero, tenemos 
el g'anadero, que dentro de pocos meses 
golpeará las puertas del Gobierno y levan
tará un clamor, muy justo por lo demás, 
por el alza de la carae, que seguramente 
alcanzará precios más subidos; sin contar 
que aun la carne argenti~1a será de difícil 
transporte a los centros consumidores. 

Creo que ha llegado el momento de po' 
ner término a esta situación contemplati
va e ir a l as soluciones reales de est.os 
problemas. Desde luego, necesitamos una 
directiva agríCOla única y respon.sable d,e 
laR actividades de la tierra, y suprimir las 
dualidades y rivalidades en materia de in
tervención y fomento agrícola, como nOR 
acontece con la existencia de la Junta: de 
Exportación Agrícola, la Caja Agraria, la 
Caja de Colonizaci6n, el Consejo de Fert.i· 
liza:1tes, las Direcciones A grícolas, el Co· 
misariato, etc., que en vez de orientar y 
estimular la producci6nagrícola, la des
orienta;, co:! lo cilal producen en la masa de 
agricultores desilusión y pesimismo. Esta 
directiva única para nuestra agricultura 
es una necesidad que se viene acentua:ldo' 
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desde hace tiempo y que es preciso satis 
faaer COn 11:1 participación de los elementos 
técnicos y agrícolas más preparados con 
el ohjeto de alejar la política de esta~ in s' 
tituciolles, qlle ~1O hace otra Cosa que per
turbar la buena marcha de ellas. 

Discutimos hoy en el CO~lgreSO la ley 
de Emergencia, que tendrá grandes pro' 
yecc~ones. económicas, y es de esperar que 
el E'.lecutlvo entregue toda su alma de gOl 
bierno patriota para impedir, especialmen. 
te, la desenfrenada especulación que tan' 
to el comereio como la industria provocan 
hoy día e;l un pueblo que es víctima de 
falta de experiencia e·conómica. Ahora es 
más fácil negoeiar y hacer fortuna ocul
tando mer(,adería~ y aprovechando la espe 
c~]lación q\le reSll,lta del alza de los pre
ClOS, que obtener eSe mismo éxito en las 
labores di:' la tierra. 

'rengo plena confianza en la persona del 
Preside;1te de la, República, quien, estoy 
cierto, sabrá manejar estas facultades eco
nómicas respondiendo a la fe y a la espe
ranza de un pueblo que vive momentos di
fícires y aJ cual le aguarda un futuro con 
caracteres trágicos, si no se toman en su 
proveClho medidas firmes y resueltas. 

'EL CENTRALISMO Y SU REJ'ERCU
SION EN LAS ACTIVIDADES EICONO
MICAS DE, 'VALPARAISO. 

• 

El señor Durán (Presidente). - Se ha 
in~crito a continuacióil el Honorable señor 
lVIuñoz Cornejo, quien puede hacer uso de 
[a palabra. 

,El señor Muñoz ,Cornejo. - Desde hace 
tiempo, señor Presidente, se vienen levan
tando voces, en diversos sectores de provin
cias, en contra de un daño que día a día 
se va acentuando en nuestro- 'país: en contra 
del daño que causa a la econoillÚa nacional 
y a las actividades particulares el centralis
mo exagerado que' se observa en todo or
den de cosas. 

E'stas voces de protesta, débiles y tímidas 
al comienzo, desde hace algunos años vie
nen levantando sU diapasón, a medida que 
aumenta la gravedad del daño. 

Parece 'que, COmo un ejemplo escogido 
para probar cuan mal sistema es este del 

centralismo, este daño que se ha generali
zado en todas las provincias, se ,ha acentua
do con caracteres verdaderamente alarman
tes ,en la provincia de Valparaíso, y en for
ma especial en la ciudad del mismo nombre. 
Des,de hace días, la 'prensa porteiía viene 
ocupándose de un aspecto de esta cuestión: 
el afán inmoderaJo de trasladar a 'Santia
go la sede de los negocios principales de 
Valparaíso . .Este afán se debe en ,parte a 
la acción indirecta de los l'oderesPúblicos, 
y en Iparte a la acción directa de personas 
que residen en Santiago y que se vienen in
teresando desde hace algún tiempo en los 
negocios nacidos y desarrollados en la ciu
dad de Va,lparaíso. 

En la semana Ipasada, hemos visto en la 
prensa que algunas sociedades anónimas que 
tienen su domicilio legal en la ciudad de 
Val paraíso, conforme a los estatutos respec
tivos y al decreto del Supremo Gobierno llue, 
les dió existencia legal, vienen bul"1ando el 
cWllplimiellto de sus estatutos, al dejar Una 
modesta oficina en Valparaíso e instalar en 
la ciudad de Santiago la gerencia 'principal 
de sus negocios. 

Es,to, aparte de que va ocasionando daños 
económicos inmensos a la ciudad de Valpa
l'aíso, importa también una burla a las dis
posiciones legales vigcntes. 

Es necesario, señores :Senadores que se 
piense que cualquier daño que se haga a 
las provincias, necesariamente redundará en 
Iperjuicio de la economía general del país, 
porque ia c~pital va a sufrir una especie 
de elefentiasis: vamos a tener una capital 
con un número crecidisimo de ~labitanú~s; 
conceatradas en la ciudad principal de la 
República, todas las actividades industriales 
y comerciales, y un cuerpo, las provincias, 
anémico y cada día más y más en inanición. 

E'l señor Maza.- Ruego al señor 'Senador' 
que levante un poco más la voz: no se oye 
bien en estos bancos. 

El señor ·MuñozCornejo.- Acaba de pu
blicarse en los diarios, Honorables colegas, 
hace dos o tres días, que con respecto a Una 
de las princ~pales industrias de Valparaíso, 
una ,que ha lleg.ado a obtener un gran desa
rrollo después de miles y miles de vicisitu
des, una industria que creció gracias al es
fuerzo de los porteños, que nació 'g'racias a 
~os calpitaJes de los porteños y que ha al-
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canzado un gran desarrollo, los accionistas 
de la ca~pital y los directores fiscales de la 
capital, han encontrado que es mucho más 
cómodo, en vez· de trasladarse allí una vez 
por semana o una vez cada 15 días, para ce
lebrar sus sesiones en la ciudad de Valpa
raíso, que los Estatutos fijan corno sede le
garl de la Sociedad, burlar estos estatuLos 
y 'las leyes, trasladando la gerencia a la 
capital. 

Tal es lo que está o·curriendo· con la So
ciedad Fábrica de Cemento "E:l ,Melón". 

'Es más (halagadora la vida, evidentemen
te, en la capital. Ofrece más comodidades 
a los habitantes. Pero, por lo menos, que 
se !les deje a las provillcias lo que por de
re0ho propio les ¡pertenece. Si los capitalis
tas porteños han formado una serie de so
ciedades que son las únicas que le dan vida 
al principal puerto de lal{elPública, no hay 
ninguna conveniencia nacional; ni mucho 
menos local, para Valparaíso,en que la sede 
de esos negocios se traslade a Santiago. 

Yo· ¡quiero, desde luego, sin perjuicio de 
.que más tarde formule observaciones más 
extensas sobre esta materia, que en ,mi nom
bre se dirija oficio 3,11 señor Ministro de Ha· 
cienda, para pedirle que, por intermedio de 
la Superintendencia de .sociedades Anóni· 
mas, se obligue a todas estas compañías al 
cumplimiento estricto de sus estatutos y a 
,que no se burlen éstos ni las leyes estable
ciendo la Gerencia de esas socieda'des cn 
Santiago, como en el caso de que me ocupo, 
y dejando una, pobre subgerencia en Valpa
raíso. 

Se ha diclho por estos Directores de ,So
ciedades Anónimas que basta dejar una ofi
cina en Valparaíso; ,pero con esto se 'pre-

. tende burlar en forma absolutamente inex
plicable. 'las disposiciones de la ley, porque 
el Gerente es el representante legal de las 
Sociedades Anónimas y, por consiguiente, 
debe tener su domicilio en ellulgar que cons
tituye el domicilio legal de la Sociedad. 

iE,l señor Ministro de Hacienda, que es 
porteño,que conoce las necesidades de Val
paraíso y que sabe cuánto daño hacen al 
puerto ya la provincia de Val paraíso to
das estas medidas artificiales que van res
tando cuanta actividad económica se desa
rro11a en el principal ¡puerto de la Repúbli-

ca, habrá de prestar - espera el Senador 
que habla - benévola acogida a .la peti
ción que le hago,::' habrá de di~poner las 
medidas lJecesarias para que 110 ~2 but"len 
las leyes l\i los estatutos y se exija, por me
dio de la Slwerintcndencia dt: Sociedades 
Allónimas, que los Directores respeten los 
principales 'preceptos de esos estatutos. 

No ,ha Jlabido siquiera intención de COll
sultar a los accionistas, pOl'que si se hubie
ran reul\ic1o las juntas en sesiones extraor
dinarias 'para acordar el cambio de la ¡:,ede 
soeia-l de las so(:icdades, 'cstún ciertos esos 
dirce!o]'cs de (Iue no habl'ía 'habillo mayo
ría sl'ficiellte para :hacer ('stas cambios \]Jor 
los medios legales correspondientes, y por 
es,to es que han buscado este subterJ'ugio, 
subterfugio que, espero, 110 habrú de dar re
sul tados. 

Tennino, seiíorPresidpllte, piJiplldo que 
se cl.irija el oficio que he solicitado PH nom
bre del Senador que .habla. 

./111 señor Durán (Presidente). - Se envía
rú el oficio al señor Ministro de Hacienda, 
('11 nombre de Su 'Selloría. 

Ofrezco la palabra en Incidentes. 

OBSTA:CULOS A LA ENSEÑANZA PAR
TICULAR. - ACTUACIONDEL INS
PECTOR ESCOLAR DE RIO NEGRO 

El sCllor Errázuriz. - El año pasado, 
sellar Presidente, en sesióJI de 14 de ju
lio de 1941, tuve ocasión de expresar mis 
quejas por la actividad del Inspector Pro
vincial de V aldi via ,para con algunas e:;c ue
las particulares regentadas por los padre!> 
Olllpuc:hinos. 

De todo el mundo son conocidos lOS méri
tos extraordinarios de la 'Ürden Capuchina 
.de l3 Ara ucanía, la labor de civiliz:aeión qUe 
ella lleva a efecto con una abllegación y 

un espíritu de sacrificio admirablcs. 
Pues bien, eSe ,Ins'pector IProvin cia 1 l'rl'

tendió que la Escuela número 14 de ~\lúril, 
que es una escuela sup~rior con seis años 
completos, fuese reducida a tres años, supr'i
miendo los tres años superiore.:;, p0rque ha
cía competencia a la escuela fisc,'l. 

Una preíensióll tan extraña, tan ]"eltioda 
COn los intereses de la educaeióll,pretclldió 
ser justificada, en primer lugar, eOll ¡wti
ciones de los ,padres de familia, a lo que se 
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pudo contestar que Jos poores de familia 
deseaban que permaneciese con sus cursos 
"om;pletos; luego, dió como pretexto que la 
profesora era incompetente, a lo que se 
contestó que era egresada de una escuela 
normal y que tenía, por lo tanto, méritos 
sobrados. En fin, todos estos argumentos 
fueron rechazados y espero que, después de 
las palabras que dije en el Honorable Sena
<10, haya cesado la campaña en contra de 
la escuela mencionada y que ésta haya se· 
guido su vida tranquila. 

Pero ahora se presenta de nuevo un caso 
de persecución en contra de otra de estas 
escuelas: la dePurranque, localidad en dou
de tambiéu existe una magnífica escuela 
con sus seis años completos y una matrÍcuia 
de ciento cuarenta alumrios. El Inspector 
Escolar correspondiente tiene la misma ,pre
tensión de su colega de Va,ldivia, es decir, 
(lesearía que se suprimieran los tres años 
superiores para que los alumnos concurrie' 
ran a la escuela pública. Sin embargo, se
gún los datos que tengo, la !población esco
ilar es allí considerable y alcanzaría 'Para 
las dos escuelas, pero los ,padres de familia 
prefieren la escuela particular. No veo tamo 

·poco, en este caso, razón para suprimir los 
cursos superiores de la escuela particular. 
Además, parece que se ha pretendido, atemo
rizar a los padres de fami!lia por medio de 
los eam:bineros, exigiéndoles que envíen sus 
hijos a la escuela pública. Se cree que se 
desea fundar una escuela pública de muje
res y luego elevarla de ,categoría, para 10 
cual se estaría formando un alrnmnado espe
cial, cercen811do el alumnado a las escuelas 
particulares 

ISe trata de una región en que la obra ei- . 
vilizadora de las CO:lgregaciones religiosas 
íhace un inmenso ,bien y en la que con gran 
esfuerzo se abren y mantienen estas escue
las completas en poblaciones pequeñas, en 
uonde la obligae,ión escolar llegaría sola
me:lte hasta el tercer año. Y parece increí
ble que una autoridad educacional sea la 
que se opone a ello y pretenda que haya 
menos establecimientos educacionales, que 
los niños tengan menos escuelas a donde 
acudir, y, por consiguiente, que el problema 
del al1alfalH'tismo se vea agravado en vez 
de resuelto. 

===~-~ 

Desearía que en mi nombre se dirigiera 
oficio al señor Ministro de E,ducacióll ,para 
hacerle presente que en el Honorable Sena
do se han manifestado estas [protestas en 
contra de la actitud del Inspector Escolal' 
de Río N e,gro y 'para pedirle que no sólo no 
se hostilice más a la enseñanza 'particular, 
sino que, apreciándola en su verdadero' mé
rito de colaboradora de la enseñanza públi· 
ca, se le den todas las facilidades necesa
rias. 

El señor Durán (IPresidente). - Se en
viará el oficio a nombre del señor Senador 
y se acompañarán al oficio las observaciones 
formuladas por Su Señoría_ 

El señor Martínez Montt. - 'Pido la pala· 
bra. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra el señor Senador. 

SITUAOION DE LOS ESTIBADORES DE 
LA OOMPA&IA SOHW AGER 

El señor Martínez Monttl. - Señor Pre
sidente, en la zona carbonífera de Coronel 
se está presentando una situación gravepa
ra un grupo de obreros del carbón: los es
tibadores. 

La Compañía" Schwager" ha hecho al
gunas modernizaciones en su serVlC10 de 
muelles de carga y descarga, en cuyas fae
nas trabajan más o menos doscientos obre
ros, muchos de los cuales ~ierien largos auDS 
de servicio en la Compañía, y, además, son 
jefes de familias numerosas. 

Estos obreros han sido notificados de que, 
de un momento a otro, la Compañía no ne
cesitará ya más sus servicios. En conse
cuencia, quedarán sin trabajo_ 

Como comprenderá el Honorable Senado 
la situación para estos obreros es muy difí
eH, tanto más cuanto que los momentos ac
tuales son graves como consecuencia del 
confllicto bélico mundial, y la situación eco
nómica del país, especialmente la de las cIa' 
ses trabajadoras, es de anlgustia. 

No creo, señor Presidente, que 'la Compa·
ñía quiera llevar a esta gente a una situa
ción deseS'perada; pero llamo la atención so
br:e el heC'ho y creo de mi deber pedir que 
se tome alguna medida para, en todo caso, 
evitar la situación de hambre que se les 
pueda producir a esos obreros. 
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Como estos asuntos son del resorte de la 
Dirección General del Trabajo, la cual de
be velar por el bienestar de los o breros, pido 
que estas observaciones seall transmitidas a 
esa IDirección, a fin de que el señOl' Direc
tor, con su ,personal técnico, se ab~,q,'e al 
estudio de este problema y trate, en lo po' 
sible, de darle u~a solución en que estén 
de acuerdo las partet3 y que, sobre fodo, 
evite una situación difícil a los obr·ero.~ que 
,hace un momento he :llfncionado. 

El señor Durán (Prcsidente). - Se en
viará el oficio respectivo a[ señor Director 
del Trabajo, en nombre del señor Senador. 

INSCRIPCIONE'S PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Lira Infan1Je. - Señor Presiden' 
te, desearía quedar inscrito para usar de 
la palabra en la sesión de mañana. 

El señor Durán, (,Presidente). - Había 
solicitado primeramente el señor Martínez, 
don Carlos Alberto, su inscripción. 

El señor Lira Infante. - En segundo lu
gar, entonces. 

El Rrñor Durán (Presidente). - Solicito 
el acuerdo de Ila Sala para dejar inscritos 
al señor :\fartínez, don Carilos Alberto, y al 
señor JJira Infante, para hacer uso de la 
'palabra en la Hora de Incidentes de la se
si(¡n de mañana. 

Acordado. 

AOUERDO P AlRACELEBRAR ,SE,SION 
E'SIPEICIAfL 

El señor Secretalno.-Los Honorable Se
nadores señores Cruzat; Alessandri, DomÍn
gllez !y Jl'J,sta'y, í.formulan ind,icación para 
que se celebre sesión especial el día de 
mañana, miérco'les, de 10.30 de la mañana 
a 1 de la t,arc1e, para tratar del proyecto 
de facultades especiales. 

El señor Durán (¡presidente). - Ofrezco 
la palabra sobre la indicadón. 

El señor Maza. - Me permitiría modifi' 
cal' la indicación en el sentido de 'que la 
sesión se veri'fique el jueves, de 4 a 7 P. M. 

El señor Del Pino.-Adhiero ,a la indica
ción de 'que se ha dado cuenta, y no a la 
modificación ,formulada por el· Honorable 
sellor l\fa1za, por cuanto n]gunos. Senadores 

de provincia deseamos no tener que vol
ver a sesiones después de mañana. 

POI' eso pediría al Honorable Senador 
que no se oponga a que se c.elebre una se' 
sión especial mañana. 

El señor Maza.---1E,l día jueves es mitaíi 
de semana,., 

El señor Del Pino. - El Honorable Sena
dor vive en :Santiago y posiblemente nO 
aprecia esta situación 'como los iS.enadores 
que deben ausentarse. 

,El señor Maza. - :Pueden ausentarse el 
viernes. Un proyecto de esta' naturale~a no 
se presenta sino cada diez o veinte años ... 

El sellor Muñoz ,Cornejo. - El viernes es 
feriado. 

EL CENTRALISMO Y SU REPERCUSION 
E,N LAS A'C'TIVIDA!DESE'CONOMICAS 
DE VA.LPARAll~O. 

El señor Guzmán. - ¿ Me permite? 
Desearía, antes de que terminen los In

cidentes, 'pedir 'que Jse lagreguen las ¡fir' 
mas del señor Cruzat y la mía en el oficio 
que se dirigirá con motivo de las observa
ciones formul.adas por ,el Honorable señor 
M ulloz Cornejo,- con la venia del Hono
rable Senador, desde luego,- ... 

El señor Muñoz 'Cornejo. - Con mucho 
gusto. 

El señor Rivera.- Que se agregue mi fir
ma también. 

El señor Guzmán. - ,." pOrique coinci' 
dimos COIl el pensamiento expresado por 
Su Selloría. 

E'l señor Bravo. - Y la mía tam8ién, se
llor Presidente. 

El sellor Grove (don Hntr0)' - y la mía. 
El señor Durán (Presidente), - S,e agre

gürún ial oficio solicitado por el Honorable 
sellol' MuñozCornejo, las firmas de los Ho
norables señores ,Crl17,at, Rivera, Bravo, 
GL!7,llllán y Grove don Rugo. 

-Terminados los Incidentes. 

Indicaciones 

El señor Durán,rresidente) ,- Se van 
a votar las inclica:ciLnes pendientes. 

El señor Secretario. - 'El señor Presi
dente pone en votación la indicación de 
los Honorables señores iCru~at, Alessandri, 

68.-.Extraord.-Sen. 
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Domínguez y Estay, para celebrar sesión 
especial el día de mañana, miércoles, de 
10.:30 (le l,a mañana a 1 ,le la tarde. 

El "rüoc Maz':t.- Yo me permito modi
ficarla en el sentido de que la sesión sea 
el jueves, de 4 a 7 de la tarde. 

Puera de la razón que di de:1antes, exis
te la de fj ue el proyecto impreso se nos en
trega sólo rn este momento; de modo que 
no hemos alnmzarloa leerlo y, 'como luego 
vamos a oí l' J a seguramente brillante expo
sición del seiíor Ministro de Hacienda, na 
vamos a tener tiempo de estudiar el pro
yecto mismo. En consecuencia, si nos reuni' 
mas mañana a las 10.30, tampoco vamos 
a alcanzar a leerlo; en cambio, el jueves o 
viernes en la tarde se podrá despachar más 
t'ápidamente el proyecto, porque los Senado
l'Cs habrán podido estudiarlo individual
lnpnte. 

Bl scí'ior Durán (Presidente). - Se va a 
votnr la indicación con l,a modif¡'eaeion 
propnesta por el Honorable señor Maza. 

El seiíor Cruzat. - La proposición del 
Honorable señor Maza no es modificatoria 
de la llllcstra: es una indicación completa' 
mentf~ clistinta. De modo que tiene que vo
tarse seJH1radamente. 

EI seiíor Rodríguez de la Sotta.- Se pue
den votar las dos a un tiempo: mañana o 
el jUHes. 

El señor Durán (Presidente). - ,Se va a 
votar la inc1i('ación del Honorable señor 
CnlZiat y, Ri es rrc:bazada, se dará por 
aceptada la formulada por el Honorable se
Ilor Maza. 

m señor Maza. - El señor Presidente es 
~oberano en la conducción del debate, pero 
el Reglamento di'ce que las modificaciones 
drlH'll votarse primero. 

El señor Secretario. - El señor Presiden
te pone en votaeión la indicación de los 
Honorables señores 'Cruzat, AlessandrÍ, Do
mínguez y Estay, para celebrar sesión es' 
peeial pI día de mañana, miércoles, de 10.30 
de la mafíana a 1 de la tarde, la fin de 
con tilllwr la discusión del proyecto de ley 
~c bre facultades espp iales. 

-Durante la votac~ ': 
El señor Urrejola (ll .1 José Francisco). 

-Yo ,creo qne esta indicación no se contra
dice con la (lel Honorable señor Maza, por
que si el Senado lo estima conveniente, pue-

= 
de también tomar el acuerdo de celebrar se
sión el jueves. 

Voto que sí. 
El señor Lafertte. - Nosotros no quere

mos sesiones extraordinarias para trat,ar 
(ste asunto, pero ante la imposibilidad rle 
evitarlas, voto que sí. 

iEI señor Rodríguez de la Sotta. - ,Prefie
ro la idea del Honorable <¡€llar Maza. 

Voto que no. 
-Efectualda la votación, resultaron 18 

votos por la afinnativa, 12 por la negativa 
y 2 abstenciones. 

El señor Durán (,Presidente). - El Se
nado acuerda celebrar sesión el día de ma
ñana, de 10.30 de la mañarua a una de la 
tarde. 

En consecuencia, queda rechazada la in" 
diea,ción del Honorable señor Maza. 

,se suspende la sesión. 
, --Se suspendió la sesión a 'laJ! 17 horas 

y 5 núnutos. 

Continuó la sesión a las 6 'P. M. 

F A:CUlLTADES ESPECIALES AL PRESI
DENTE DE LA REPUB,LICIA 

El señor Durán (presidente). - Continúa 
la Resión. 

Corresponde al Honorable !Senado ocupar
se del informe de las Comisiones de Cons
titución, I.;egislación y Justicia, y de Ha
cienda, unidas, recaído en el proyecto so
bre facult:ades especiales. 

¡Se va a dar lectura al informe de la 
Comisión. 

El señor A.nlunátegui. - 'Si él informe 
está impreso, ¿ no valdría la pena suprimir 
la lectura? 

El señor LaferUI::. - Pero el informe ha 
.sido entregado solamente hoy, señor Presi
dente. 

'fo, por ejemplo, no he tenido tiempo de 
leerlo y sólo conozco el proyecto por las 
pnb;i~aciones de l,a prensa. 

No veo el objeto de escuchar las opinio
nes de los Honorables Senadores, ni siquie
ra conocemos esta materia. 

El señor Amunátegui. - ,~ii idea, al pro' 



,BEiSl0N 4.a EXTRAORD. EN MA:RTEIS 218 DE ABRl'L, DE 1942 

poner ese temperamento, era la de que es
eueháramos la exposieióll que va a hacer 
el seDor :Minlstro ,de Hacienda. Pero si Su 
SeflOrÍa se opone a que se omita la lectu-
ra ... ;, l , 

El señor Durán (IPresiUente). - ¿Solici" 
ta el Honorable Senauor_ que se lea el in
forme? 

El seí!or Lafert'cé. - No insisto, seDor 
Presiden te. 

El señor Maza.-Quizás podríamos escu
char primero la exposieión del señor Mi" 
nistro de iHacienua, que interesa mucho 
al país, y en seguida, si algunos señores Se
nadores no han tenido tiempo de leer el 
:nforme - cosa 'que me ocurre a m$, pre
cisamente - podría darse lE;ctura a este do
cumento. 

El señor Lafertte. - No tengo inconve
niente, señor Presidente. 

El señor Durán (,Presidente). - Si al 
Honorable 'Senado le parece, se procederá 
en esa forma. 

Acordado. 
'l'iene la pal,abra el señor Ministro de Ha

cieuda. 
El señor Matte ("j;Iinistro de Hacienda). 

F'rellte a las graves y complejas circuns" 
tancias de la actualidad, el Gobierno no ha 
querido actuar pOr sí solo, ejerciendo las 
facultades ¡que le confiere la ley '6,217, sino 
que ha solicitado una ley especial, de 
emergencia. 

Esta actitud no importa en manera algu
na eludir responsabilidades, III renunciar 
prerroga tivas. 

Al observarla, el 'Ejecutivo desea corres
Iponder 'Y estimular la confianza pública, 
exponiendo con franqueza las dificultades 
que nos ocasiona el conflicto bélico, seña
landD la necesidad de diversas medidas y 
recabando la valiosa cooperación del 'Par
lamento. 

Durante pasadas épocas, era ,simplemente 
local el carácter de los acontecimientos y 
para no sufrir sus repercusiones, bastaba 
con situarse al margen de ellos. Ahora, to
do mal nos alcanza, en virtud de la inter
dependencia de los países y en razón de la 
naturaleza del comercio, tal como se prac
tica. 

No importa la distancia a ,que nos en" 
contremos del teatro de la guerra. La per-

fecta observancia de normas de neutrali
dad inobjetahle, tampoco :preserva de las 
consecuencias económicas, imprevisibles en 
Su extensión y profundidad, que derivan de 
la contienda armada. 

Debemos persuadirn{)s de ello. Y 'por el 
alto intermedio- de sus representantes par
lamentarios, la Nación entera debe ad,quirir 
plena conciencia de la situación en 'que' nOs 
encontramos. 

Bs esta una situación que excede los lí
mites del campo administrativo, que invo
lucra todas las operaciones en su más diver
so g:énero y que reclama el abnegado con
curso de todos los ciudadanos. 

La guerra ejerce su influencia sobre los 
recursos fiscales y sobre la economía en ge
neral del país. 

No se trata, por lo tanto, de hacer frente 
a los acontecimientos (!On disposiciones de 
mero reajuste financiero' de los organismos 
del Bstado. 

ISe tr,ata de coordinar todos los factores 
de regulación económica, no para 'que el 
Estado alcance un resultado 11 otro, sino 
para 'que el país tenga la preparación nece
¡o.;aria, áct,úe prev'isoramente y salve con 
,éxito graves emergencias. 

Es indispensable convencerse de que sólo, 
un serio esfuerzo de trabajo y un razonado 
sacrificio colectivos, pueden conducirnos a 
un estado de mayor seguridad, en el que se 
110S eviten quebrantos también mayores. 

Luego es menester que los mecanismos 
estatales sean adecuados, para realizar, en 
el instante en que ,fuere necesario, una mO
vilización general de los elementos y re
cursos económicos. 

Los fenómenos de nuestra ,épo'ca son de 
súbita naturaleza y a ellos debe responderse 
con idéntica celeridad y con una acción que 
corresponda en cada caso a sus variables, y 
a veces contradictorias modalidades. 

La acción gubernativa no puede alcanzar 
verdadera eficacia en este sentido, mientras 

, no se aseguren la OIportunidad y la rapid~z 
con que ella ha de producirse. 

De ésta, entre o'Íl'P' :'causas, derivan las 
dificultades inheren t e-'a la presentación de 
un proyecto ca'paz '1e constituir un marco 
rígido, para un cuadro esencialmente elásti
co y cambiante. 

Con todo, el Ejecutivo ha concurrido a la 
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t)labol'al~iÚll dd HIllepl'oy2eto sometido a la 
e()ll:~iacnwiúJl del Ilunol'able ,senado. Y así 
ha pl'(~ct1ill() a testimoniar una vez más la 
c()lJ.~id(·ral~i(¡nquc le mcrecen los c1crechos 
]la d a!ll cn ta rios. 

En rsía oportunic1ad, el Gobierno aprecia 
y agr;Hlc(;e el espíritu de cooperación eX
presado por las Comisiones de Hacienda y 
(le ,CoilSlitLl(:i(n,Legislaciún y Justicia de 
este alto Cuerpo Legislativo. 

--,U confeccionar el anteproyecto a que h.a
go referencia, se ha observado una actitud 
prudente, señalando sólo lo indispensable 
en la tarea prepartoria ,que es menester rea
lizar. Este 11echo no supone negativa, ni 
:restricción alguna para considerar otras 
iniciativas que contribuyan a dotar de ma
yores medios a los Poderes Públicos para 
('onjnrar la situación. 

La ecuanimidad cOn ¡que Su Excelenci,l 
el Presidente dc la República ejerce sus al
tas funciolles, sin atender más 'que a los in
tercses lIacionalcs.ha suscitado la confian
za de todos los sectores y hace posible que 
11lW Jl1:lÍf'l'i:l(l p suyo delicada, como es la 
que hoy entramos a tratar, se analice objeti
vamente cn sus t,pl'minos y C11 sus alcances. 

(TllH lllle"" mn~"lTa de esa ecuanimidad y 
(lel respeto eOn qne cOl1.~idera a los demás 
l'odcl'cS Públicos, la ofrece el Gobierno al 
solicitar una ley eSlpecial de Bmergencia. 

Por eso, le asiste al Ejecutivo la más 
absoluta eertidumbre de que este proyecto 
va a examinarse al margen de preferencias 
partidaristas y sin otro propósito que el de 
proteger y afianzar el desarrollo de la Na~ 
ción. 

Deseo ahora informar al Honorable ISe
nado acerCa de algunas materias relaciona
das con el proyecto en discusión. 

En ] 041. pI yolumen de la importaciones 
<11 ranz(¡ :1 1. 3GO .1-li3 toneladas, incluyendo 
ell ('stc total la, 800.nOO toneladas de petró
leo ul!flo- niespl- bencina que anualmen
te se trae del extranjero :r que por su fle-' 
lr, ('aJ';1d('1'Ísti(~() no influyen en las disponi
bili(l;¡.¡les del tOl1claje de im\portación. 

En ,,1 mismo año, el volumen de las expor
tac¡·J!ll'S IIpg{¡ a 3.909.890 toneladas. 

Si de esta última cifra t:le descuentan los 
embarques de minerales de hierro, cUyé) 
transporte exige instalacione'S especiales y 
que llegan aproximadamente a 1.600.000 to
llela(hs, se obtiene un saldo de 2.300.000 da 
exportación. 

E, interesante comparar este saldo, con el 
volumen de las importaciones. La compara
ción demuestra 'que el~ el período referido 
vinieron por lo menos 1.800.000 de vacío a 
Chile, que corresponden a fletes que podrían 
aproveeharse normalmente ¡para el abast\)
cimiento de los artículos extranjeros que ne
cesitamos. 

Por otra parte, el rendimiento de divisas 
en 1941 alcanzó a 123.04'1.718 dólares. De 
este total, se emplearon en mercaderías de 
importación, en servicio de la deuda exter
na y en gastos fiscales, 118.020.000 dólares, 
invirtiéndose el saldo en servicio decapita
les extranjeros y en otras necesidades de ca' 
rácter particular. 

Ha de tenerse en cuenta ,que el total de 
dinero extranjero bloqueado en el país no al
e.anza a llllU eifra superior ,a 5.0.00.000 de 
dMares y naturalmente, debe ir desapare
ciendo en forma progresiva. 

Si :se atiende a la circunstancia 'de, ha
berse producido el referido saldo de divisas, 
mientras el comercio de importación presell
taba caraetcrísticas normales, se llega a la 
conclusión de que una :política vigilante ejer
cida por el Estado, 'en cuanto a la relación 
que ,deben mantener los precios de importa
ciones y exrpo'rtaciones, permitiría acrecentar 
el saldo disponible de divisas, y en todo· ca
so, lograr ¡que el volumen de estas últimas 
fuera suficiente para las necesidades del 
pais. 

,Sin incurrir en generalizaciones de ca
rácter a1bsoluto, puede afirmarse entonces 
qu'e la escasez de diversos .artículos, que alc
tualmente se ad'vierte, no corresponde téc
nicamente a falta de fletes ni a falta dc' 
divisas. 

Esta e'>casez debe atribuirse a dos causas. 
TJa primera de ellas, se encuentra en la or
ganización comercial y en la prolija regu
lación económica que mantienen los países 
en que nos abastecemos; y ,que se ha visto 
com¡plementada por Un régimeJl de prefe
rente atención a sus necesidades militares y 
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por la confección de un rol de destinatarios 
o lista negra. La segunda ca usa, reside en 
que nuestro país carece de organismos ade
cuados a las necesidades actuales, para man
tener, regul al' y desarrollar nuestro comer
CIO. 

Los organismos Ique podrían utilizarse cOn 
este objeto, se encuentran aislados entre sí, 
c:uecen de mecanismos complementarios y 
yen esterilizada'iu acción por la natura
leza restringid'l y exporádica de sus ope
raCIOnes. 

Algunos (18 e'itos org,anismos se han vis
to en el caso ele responder a necesidades fun
c1amentalmcrite eli~tiutas de a'quellas que 
determinaron su creación. Me refiero', por 
ejemplo, a la Comisión de 'Cambios Interna
cionales, ¡que fué creada en ,época de insu
ficiente rendimiento de divisas para discri
millar ae'erca de los gastos suntuarios y 
los iudi:,;jpeIl'mbles y para asegurar el retor
no del valor de nuestras exportaci{)nes, y 
¡medo citar los casos de h Comisión de 
Lil~cllcias de Importación, de la ,sección Co
mcreial de la Corporación de Fomento de la 
Producción, y de la Junta de Abastecimento, 
tIue est{Lll actuando independientemente y 
prorurando salvar, cada una pDr sí sola y 
con 'iUS propiüs medios, un problemlcolec
tivo de grandes proyecciones. 

La creación de un Ministerio de Ecu
nomÍ1 y Comercio, 'que encauce, dirija y 
resuel va todas las aCCOnes concernientes al 
abastecimiento, es, pues, de toda evidencia. 

La distribución de los fletes debe ser en
focada bajo el ao.;pedo del interés colecti
vo y en conexión con Lis demús operaciones 
y modalidades del comercio exterior. 

A su vez, la distribución de los prDductos 
deLe contemplar la estrieta observancia de 
los prillcipios fundamentales. 

'l'rimerÚ', impedir de manera absoluta y ca
tegórica las utilidade, de guerra, porque 
es inaceptable toda g1l1ancia especulativa, 
en trarwes de emergencia nacional. 

,Srgundo, impedir Ique se produzca en el 
menado interno un des'quiciamiento finau
ciero o un encarecimiento anormal, no só
lo por falta de regulación, sino tambi-én, y 
principalmente, ¡por una regulación desorien
tada, pro'venient'e de un org:ll1ismo aislado y 

sin conexión eon el resto del mecanismo ecO
nómico. 

Me refiero únicamente a las nece;;idades 
del país y a las medidas que ellas requir 
rC'11, ('11 sus fíueas generales, sin examinar de
talladamente las disposiciones del proyedo 
en discu,ión. 

.:\1e permito óbservar al HOllorable ISella
rlo, que trazo líneas generales de ¡lUestea 
situación en el punto más favorable de ella, 
remitiéndome a las cifras de 1[J41, año en 
el cual aUll no se ,había producido la COI!Ú 
(lerable extensión del conflicto bélico trl 2 

actualmente nos afecta en forma excep
ciDnal. 

Las COllsecuencia~ de la guerra pertu~'

ban y agravan nuestro desenvolvimiento 
eeonómico. 

Es indispensable examinar si estamos "lJ 

condiciones de afrontar una emergenci,a d(: 

esta na t l1ra1eza. 
El volulllen total de nuestro circulante a1-

rallZa a la área de 1.800.000.000 de p2iU';, 

acusando UII aumento ,de 800.000.000 ele pe
sos COn relaeióll al volumen existente el 1.0 
de enero de 1939. 

Hay quielles relacionan est2 aumento t~Oll 
la curva de desvalorización de la moneda. 

Es necesario, precisar que la adual desva
lorización de nuestra moneda no se debe 11 

emision2s de billetes con fines ajeno, 11 Il 
misma producción. 

Concuerdo con lo expresado ]l"r el Ban
co Central, en su reSlll'ctivo Boletín" a ~aber: 
., El circulante emitido 'por un Bauco Cen
" tral ruede experimental' aumentos consi
" derables, sin causar ninguna c1esvalol'iza
" ción ele la moneelJ, siempre que hs em;
" siones rorrcspondan a leg-ítimas y orgáni
" cas necesidades del mercado. Si aumCE
" tan esas necesidades, van a aumentar tam
" bién las emisiones del circulante. Per,) 
" las necesidades del mercado pueden te
" Her un doble origen, alza de precios o ex
" pansión ele los negocios. Como el ea ,0 

" de Chile en los últimos tres años". 
Para alpreciar el aumento de nuestro C11'-
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culante, se deben considerar dos factores: 
el. aumento de las operaciones de redescuen
to a los Bancos, que alcanzan a 294.300.000 
pesos y el aumento de las operaciones dd 
Banco lOentral con el públieo que SUm,l'l 

1G6.000.000 pesos; tSin desestimar tampoco 
la acción de las institu'Ciones de fomento ~' 

de la Jnnta de Exportación Agrícola. 
\Gomo saben los señor ISenadores, actual

mente se encuentran en poder del público 
alrededol' de $ 1. 400.000. ooD; ~' sólo 
$ 400.000.000 en poder de los Bancos y Ca
jas de JAhorros. 

El 7 de enero del presente año, ·el cono
cido economista Dr. Herman:l Max, in
formó al Banco Central de Chile lo siguien
te: 

"'Hay un grave inconveniente en el he. 
':lho 'que el mayor uso del billete repellcute 
ante todo e indirectamente en la caja ele 
los Bancos .que se ven obligo,ados a recurrir 
frecuentemente y en escala crN')ente al re
descuento. Si el uso del billete fuera nor
mal. los redes'cuentüs de los :bancos se man
tendrían a un nivel considerablemente más 
bajo. Esta situación parece haber repercu· 
tido también en la conceSlOn de créditos 
por parte ·de los Bancos". 

En mi concepto, las condiciones del mer
cado quedan ,s'eñaladas en los siguientes 
hechos: 

1'.0 Enorme volumen de dinero en poder 
del púbHco y'escasez de dinero en cajas d(~ 

los Bancos y demás Instituciones de CrédI' 
to' 

'2.0 Desproporción entre el aumento de 
volumen de neg'ocios ~. el monto de dineros 
en cajas de los Bancos; 

B.o Necesidad por parte de los bancos de 
re.chaz,ar operaciones debido a las circuw;· 
tancias anotadas; 

4.0 Necesidad por parte del público de 
operar, en esta eventualidad, ,con 'créditos 
particulares, siempre mncho más caros que 
los créditos bancarios. 

En resumen, falta de créditos en rcln. 
cjón con las necesidades normales; y por lo 
tanto, considerable riesgo, encaso de una 
emergencia imprevista. Esta falta de eré
dito para necesidades normales ~. este ries
go ante la posibilidad de un hcch0 110 con-

siderado de antemano, dañan y detienen a 
la producción. 

:En el informe ya citado, el Dr. Max ex
!1rrsó ~-ambién: 

"Hay una anomalía manifiesta por el ma
yor uSo de billetes en las transacciones co
merciales. El Banco Central no puede hacer 
nada para subsanar este mal. !Sin embargo, 
serIa ,conveniente que se tramitara el pro
yecto de 1 ey de cheques. Esta Ley podría 
f'ervir para su.bsanar por 10 menos un mal, 
'O sea el abuso 'que se hace delche'que, pues 
existe evidentemente en muchas partes una 
desconfianza contra el cheque, porque los 
procedimientos judiciales y los castigos que 
se aplican en casos de abusos, se han pro
bado como absolutamente insuficientes". 

IConcuerdo plenamente en Ique uno de los 
medios quc pueden y deben determinarse 
para. encarar est.a. situación, ,consiste en dic· 
tal' la ley de 'clheques,ouyas disposiciones 
tienden a dejar libre en poder de las Insti
tuciones de Crédito un ma.yor volumen de 
dinero, porque inspiran confianza en el uso 
del cheque, en la seguridad y reserva de las 
('l1entas corrientes, tanto como en la cfica
ci<J v seO'uridad de las medidas preventivas 
y p~nittvas que proceden en casos de abu
so' 

Pare,ce oportuno examinar también las 
circunstancias de 'que haya aumentado en 
forma muv desproporcionada el volumen (h, 
Jos billete'~ eorrrspondientes .1 g-randes .va
lores, r¡ncse encuentran en poder del pú
blico. 

ElLo de febrero de 1941 sobre un total 
ele $ 1.17'0.000.000 de eirculante, ha,bia en 
poder de los particulares $ 27G.OOO.OOO en 
billetes ele $ 1.00.0, $ 5.000 Y $ 10.000, o sea 
un 24 nor ciento. 

El {o ele febrero de 1942 sob¡'e un total 
de $ 1.480.0'00.000 de cil'enlantc. había en 
poder de los particulares $ 411.300.000 en 
hilletes de $ 1.00'0, $ 5.üOO y $ 10.000, o sea 
11n29 p'01' .ciento. 

Esto acusa manifiesta tendencia al em· 
pleo de billetes grandes, 'que no son necesa
rios en el uso normal del comercio, pOr lo 
que sería útil desmonetizarlos, a fin de es· 
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timular el empleo del ,cheque para incre· 
mentar los recursos de caja conque las ins
tituciones de crédito l1an de atender a las 
necesidades de la producción y del ,comer' 
cio. 

En distintas oportl"inidades, S. E. el Pre
sidente de la República ha señalado al paL; 
las reformas que a su juicio re'quiere el sis
tema de créditos. Hago mención de estos 
propósitos, así como de aquellos que podrían 
consignarse en referencia a la estabiliz:a
ción de los cambios. A este último objetivo 
tiende lo dispuesto en el artículo 21 del 
proyecto que estamos tratando .cuya auto
rización se ejercerá prudentemente, en con
cordancia con los complejoil factores y ca
ra'Cterísticas de este género. 

l'Dambiún deseo informar al Honorable 
'Senado respecto de la situación en que se 
encuentra el mrl'cado de los bonos. Estos 
valores pertenecen a la deuda interna di
recta y a la deuda con garantía del E,stado, 
aparte de los ¡bonos 'que emiten la,s IMunici
palidades en virtud de leyes especiales y de 
los bonos 'que emiten los organismos aut')
'rizados por la ley de 1855. 

,Fuera de las razones de carácter e,conó. 
mico ,que han contribuído a deprimir el va
lor del bono, existen otras de carácter pu
ramente técnico 'que se relacionanc'on el 
manejo del crédito del Estado. 

El Fisco no ha acudido en los últimos 
años al crédito interno directo. En cambio. 
la denda indirecta, () deuda con garantí'a del 
Estado, 'ha tenido aumentos. Oada uno de 
los servicios que acuden a este sistema de 
créditos. formula su programa de trabajo 
y para financiarlo solicita la autorización 
del Ministerio de Ha,cienda, a fin de emitir 
los bonos correspondientes. 

A Su ve7: el Ministerio d(' Hacienda otor· 
g'a este género de antori7:acione8, ajustando 
1"11 criterio únicamente 11 la necesidad 0(' 
realizar las obraR. pero sin ninguna infor· 
mación 'que se refiera a la capacidad de] 
mercado para absorber las emisiones. 

L'a creación de una Comisión de .control 
del Crédito P,úblico, 'considerada en el pro
yecto de I~ev de Emergencia tiene 1)01' ob
jeto propor~ionar al l\1-iniste~io (le Hacien
da las informaciones necesarias para apre
ciar este último factor. De ('sta manera, se 
quiere evitar 'que el mercado, como ya ha 
ocurrido en años anteriores, se sature de 
títulos de la Deuda del :Estado. q'lle descien
dan las cotizaciones y que se lleye al ánim f) 
del inversionista la 'convicción de que se 
realizan emisiones desmedidasqne no pue
den producir sino una inevitable descon
fimiza. cegando la fuente del crédito inter· 
110 a la,qw plazo para el Estado. 

eN aturalmente. estas funciones señaladas 
en la L'ey de Emergencia, no pueden rela' 
c10narse COn los bonos hipotecarios, 'que co· 
rresponden a las necesidades de moviliza
ción y mejoras de la propiedad. Es por esto 
Ciue los túrminos del proyecto ,confirman en 
todas sus partes y en su plena vigen(~ia la 
IJey Orgánica de la ,Caja de Crédito Hipo
tecario. 

Al eOllsielerar un plan de eOll.iulltO. (l1H' 
comprenda y estimule todas Ja~ actividades 
nacionales, no puede presein(lirse del apr('
ciable volumen oe las inversiones que rea
lizan las Cajas de ,Previsión. 

T,ales inversiones de,ben corresponder a 
un criterio unificado. por razones ele buen 
orden; para precisar ele mejor manera la<' 
Tesponsabilidades; para evitar que aqué· 
llas ejerzan influencias desconcertantes so
bre el ,cmupo económico, y para poner tér
mino a la competencia ,que lils instituciones 
se 'hacen entre sí al inyertir recur,sos en 
forma análo¡ra y simultánea. 

No cabe antici'par juicios sobre la orien' 
tación ,que deben tener las in versiones de 
laslJajas de Prey¡',ión; pero el Gobierno all
viertr deRdr luego que no solicita la facnl, 
tad dccoorclinar rsta política inversionistB, 
para vendrr 10R bonos del ERta(lo a dic'ha, 
instituciones'Bosa venta no se reali7:lll';Í. 

¡Complemento neresario a In roornina
('ión referirla. es lade 10R orgFlnismos que 
tienen finalidadeR de fomento. 

Una labor estimulante de la producción 
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nacional debe responder a un plan de con
junto y debe ejercitarse por medio de ini
ciativas concurrentes. A este respecto, lla
mo la atención del Honorable Senado acer
,ca de los propósitos que ya ha dado a cono
ter iSu Ex'celencia el Presidente de la Re
pública. 

El tercer factor que inmediatamente se 
advierte, en esta niateria, es el de la regla
mentación de los plazos y demás modalida
des de los créditos que otorga la Caja Na
cional de A:horros. 

El Estado no puede desentenderse de la-; 
consecuencias 'que ¡¿uede sufrir nuestra eco
nomía por la escaSez de créditos y la falta 
de capitales. A una obligación primordial, 
previsora y estimulante,corresponde lo dis
puesto en los artículo,s 17 y 18 del proyecto 
que está considerando el Honora,ble Sena
do. En ellos se otorga ·a los capitales extran
jeros una seguridad y un aliciente para su 
inversión en IQhile y en actividades repro
ductivas. 

He dicho hace algunos instante.squc esta 
IJey especial de Emergencia 'Obedece a la 
necesidad de preparar los organismos para 
las funciones que están llamados a desempe
ñar .coordinadamente, ante 'circunstancias 
extraordinarias. 

Deseo agregar ahora que el Gobierno no 
considera desde el punto de vista simple
mente administrativo este problema, y está 
dispuesto a encararlo en toda su magnitud, 
con una orientación precisa: 

Primero, la de evitar 'que se desconozcan, 
se disminuyan o mermen las conquistas so
ciales de lo,s trabajadores j 

,Segundo, la de impedir una desvaloriza
ción de los salarios y sueldos; 

y tercero, la de proveer, al mismo tiempo, 
('on toda la anterioridad y la energía nece
saria, al resguardo de la produc'ción nalCio·· 
11al, en forma de qUe ena no sea re·querida 
en proporciones anti-económicas. 

El Ejecutivo también debe prever que 
:;..e produzca. una seria crisis en la industria 
de la ·edificación por falta de materiales. 
Por eso y para evitar la consiguiente cesan
tía. se ha considerado una autorización de 
eiertos cm préstitos para construir carrete
ras. !Sobreesta materia, sólo puedo enun
ciar los siguientes propósitos gubernativos: 

a) Las carreteras a construirse, en h 
l'ventualidad señalada, serán transversales; 

b) En proporción a las disponibilidades 
de materiales, se establecerán las mejore,~ 

condi'ciones t,écnic.as 'Posibles respecto de 
estas vías; 

,c) N o se iniciará, en la emergencia refe
rida, la 'constru~ción de ninguna carretera 
sin un previo plan de conjunto. 

El Gobierno no ha tenido reparos en con
~iderar la iniciativa parlamentaria que se 
incluye en el proyecto de ley de Emergen
eia y que se relaciona COn la confección dc 
un texto único o Código de Tribunales' 

Quiero también dejar constancia como se 
expresó l'11 las Comisiones de Hacienda y 

TJ'egislación y Justicia del Honorable Sena
'lo,qnc el Ejecutivo estima necesario a~re
goal' al artículo 4.0 la frase";.' del Departa
mento de Previsión Social del Ministerio de 
S.alubridad, Previsión y Asistencia Social"-

Oportunamente, por medio de la Secreta 
1'ía General de Gobierno, se 'han precisado 
jos alcances de los artículos 14, }5 Y 16. Las 
medidas consideradas en ellos. "están con
dicionadas a las tareas del Consejo Supe· 
rior de Defensa Nacional. no se vinculan en 
manera al;.!"l]J1a a situaciones de régimen 
político :v en nan.a afectan al respeto y ob
scrvancia de la Com;titnción por parte del 
Oohirl'l1o, no rozilndo por lo tanto el ejerei
rio n.e los drrechos qne ella consagra". 

N o está demás repetir en esta opo1'tnni.-
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dad y acerca de estas "materias que exigen, 
por su naturaleza, especial discreción, la'! 
propias palabras de la SecretarIa General 
de Gobierno, al manifestar públicamente 
que" el Gobierno mantiene su actitud; no 
ha solicitado, ni solicita facultades especia-. 
les para la seguridad interior del Estado, ni 
para restringir de acuerdo COn un criterio 
político las libertades públicas". 

Alhora es necesario examinar la situa'ción 
de Emergencia, no ya en relación cOn los 
factores de la economía general,' sino en 
función de las perturbaciones que provoca
ría en la Administración del Estado cual
quier perniciosa consecuencia del conflicto 
bélico. 

Cabe adelantar algo simple y suficiente
mente elocuente. Cualquier merma de nues
tro comercio internacional, al producirse, 
modificaría de inmediato el volumen de las 
entradas de aduanas ,que se estiman en un 
mil miJloues de pesos aproximadamente, y 
con ('st(; se trastornarlan todos los cálculos 
presupuestarios. 

Como dato de referencia. puedo informar 
al Honorable Senado que al 2;5 de abril de 
J'941 las entradas de aduanas ,ascendían a 
$ 27.3.405.865:, y que al 25 de abril de 1'942, 
tales entradas llegan a $2:71.762.8713' 

En los cálculos del presupuesto corres
pondiente al año en eurso, se estimaron los 
gastos en $ 2 .. 610.882.09'6, sin tomar en cuen
ta la ley 6,159. 

(Posteriormente se han aprobado las le
yes 7,l'f)7,que dispone que los miembros de 
las Fuerzas Armadas tendrán derecho a un 
aumento de un 5 por ciento del sueldo base 
pOr cada cinco años de servicios y que se 
calcula representa un mayor g,alsto de 
$ 40.000.00'0 la númerO 7,1.66 que fija la 
nueva planta del ,Servicio de Correos y Te
légrafosdeterminando un mayor gásto de 
$ 35.000.000; Y 1 a número 7,158, que fi.ja gra 
dos y sueldos al personal de los IServicios de 
Gobierno Interior y 'que ocasiona un mayor 
desembolso estimado en $6.000'.000. 

La lev n11IllerO 5,311 artículo 2:2, 'que apli
ca los ~fectos oc la n{¡mero 7,167 a los Ve
tCl'ano.s oe 1879. respresenta un mayor gaR
io de $ 9.000.000. 

Hay algunas provisiones presupuestarias 

que resultan escasas para las actuales nece
sidades; son las siguientes: 

En la partida correspondiente a devolu
ciÓn de entradas, señalada en el item 
06[01[10, se consultan $ 5.8<00.000. Como es
ta partida es excedible de acuerdo con las 
disposiciones legales y debe adecuarse al 
monto real de las devoluciones ·que proce
dan, es indispensable .complementarla con 
$ 40.00'0.0'00 de mayor gasto. 

En' el cálculo de cuentas pendientes, el 
presupuesto consulta la suma de 2.500.000 
pesos. En esta fecha la Contraloría ha to
mado conocimiento de compromisos de es
te género que exce.den en 41.000.000 de pe
SDS la suma anotada . ,sin que esto indi,quc 
que en esta cifra estén todas las cuentas 
pendientes consideradas. 

1'05 quinquenios del magisterio ocasiona-
1'án un desembolso superior en $ 20.000.000 
al total previsto. 

De conformidad con el acuerdo de enero 
de 1942, es necesario prever la Suma de 
7 .GOO. 000 pesos en que se calcula el suple
mento indispensable para cubrir el aumento 
de remuncración concedido al personal de 
la Beneficencia 'Pública; y es indispcns<lble 
prever el gasto de 1. 500.000 pesos en re
laeión ·con el Hospital de San Vicente. 

Se calcula en $20..000.0<00 el sumplemento 
que será indispensable a la partida corres
pondiente a Contratación de Personal en di
versos ·Servicios Administrativos. Este 
cálculo corre'lpDnde a decretos ya emitidos 
y m uc1hos de ellos en trámite. 

Por diferencias en los precios, se hace 
indispensable complementar con 10.700.000 
pesos las SUmas calculadas para el aprovi
sionamiento de forraje y equipo del Cuer
po de Carabineros y de útiles en el Servicio 
de CorreDs. 

Los compromisos del Estado Con las Ca
jaR Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas. ele ,Seguro Obligatorio, de C.arabi
neros y de Retiro de las Fuerzas Armadas, 
ascienden a 68.030.99'2 pesos, sobre lo con
sultado en el Presupuesto, suma que debe 
cont'lbilizarse y en la cual no se incluyeu 
los compromisos que deriven del presente 
año. Gran parte de esta suma no es de pa
go inmec1iato y debe considerarse de acuer-
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do con lo establecido en leyes vigentes. En
tre las salidas ordinarias, será también ne' 
cesario agregar la cantidad de 66.000.000 de 
Ipe,os a ·que alcanz'llllos suplementos pedidos 
por diverso'i Servicios Públicos para el pre
sente ejercicio. 

LOH deceetos de insist encia dictados hasta 
e12 de abril, suman 70.000.00'0 de pesos ell 
total. De esta cifra sólo calculo 34.000.000 
de Ipesos en 1:1 suma de los ga'itos ordinarios, 
porqne los $ 36.000.000 restantes correspon
den a situaciones de carácter extraordinario 
que se relacionan con el aumento de los con
tingentes militares. 

Las diferentes partidas a que me he refe
rido, sumadas al cálculo presupuestario, ha
cen un total de 3.009.530.992 pesos. 

I,0S glStos extraordinarios los consideeo 
en dos partidas: 

Una, la partida de $ 36.000.000 a que as
eie:J.den lqs decretos de il1l;istencia Ya alu
didos Y que se destinaron a cubrir los gas
tos del aumento de los ('ontingentes .mili
tares. 

Otra, el suplemento de $ 105.000.00011 que 
ascienden las necesidades de la Defensa Na
cional. 

Bu rome<'lIenria, la Suma de los gastos 
o~dinaiios y extraordinarios alcanza a 
:3.1/50. ;;130.9912 pesos, teniend¡o en cuenta 
que no se autoricen nuevos desembolsos, a 
pesar de que ha bría necesidad de considerar 
una provisión su\plementaria de más o me
nos 30.000.000 de pesos, si tSehiciera ex
tensivo el beneficio de la ley número 7,167 
al Cuerpo de Carabineros. 

La Ley de Presupuesto correspondiente a 
1942, calculó las entradas en 12.421,906.3% 
pesos. 

A esta cifra es menester agregar: 
I. .. a renta hilidad calculada a la ley núme

ro 7,145. de finaneim1Íento presupuestario, 
que asciende a 2·50.{)OO.000 de pesos; 

Las diferenciils de cambio' provenientes r1(~ 
11 venta de la, divisas del costo del salitre, 
tle ¡Wl1eruo con lo <lisp\1psto en el artículo 
7.0 de la I('~· lIúmero 7.145, fllle ascenderÍlll 
este año a alre<1edor <1e 80.000.000 de pesos; 

El impuesto sobre bebida,> gaseos'lS es111 
blecido en el artícnlo G. o de la ley númer,l 
7,167, que se :]lnede estimar en 12.0(}0.OOO de 
pesos; 

Ija aplicación de la ley número 7,183, qne 
cstableeÍa la obligaeión de contabilizar es
pe(~ialmellte algUnas eontribnciones creadas 
pOlO 1.1 ley :J.,8G1, ba producido una difl'ren
cia de contalJilitlad a favor del l<'isco de 
8.000.000 de pesos. 

'l'enemot-i, de cÜluiÍguiente, entradas ordi
liarias por valor de 2.721.000.000 de pesos. 

Existen, ademús, otras entradas que es 

mrnester calificar de rxlraordinariatS por el 
hedlO ele quc 110 se prO(hlCirán anullmelltí). 
Ijas enumero a coutinuaeión: 

30.000.000 de pesos correspondientes a 
(liferencias de cambios provenientes de la 
venta de divisa, del costo del salitre en E'l 
año 1941, que sólo enüarán en caja en 1942. 

50.'000.000 de ¡pesos de las contribucin
nes de vinos, que uo pudieron cobrarse en 
el aflo pasado, y que en virtud del régimen 
de f:¡ cilidades de pa go que entonces S'" 
otorgó, alcanzarán a percibirse en el ejer
cicio de 194:2. 

80.000.000 de pesos .que, de acuerdo con 
la ley respectiva, hiln pagado los ]<'el'l'oca
l'l'ilw.;, p"r eon('ell1.o de <lcndas atrasada~. 

SO.OOO.OOO de pesos qnc se aplican a los 
~<lstos elel J'resnj>nes{o en virtud del artíeu
lo 7. o de la ley número 7,160, y que llrovi,~' 
lH'11 del illJlpnesto extr:lOrdÍllario al ('obre' 
devengado en Jos meses de septiembre a di
ciembre de 194L 

El cáleulo de entradas a que me he re
ferido He descompone en la siguiente forma: 

Bntradas ordinarias ... $ :2.721.000.0.00 
Blltradas extraoTdinaeias.. 190.000.000 

'rotal ... '" ...... $ 2.911.000.000 

La situación presupuestaria es la siguien
te: 

Aplicanclo el tot.ill de entl'adas ordinarias 
y extraordinarias ($ 2:911.000.000) sólo a 
los g:;J~tos ordimu'io'l, sin incluir en ellos 1o,'] 
36.000.000 de pesos antoriZildos por decrc 
1.0,,:> (le illsistelleia que cOlTesponden a n:~
n~~j<l¡ldes de la Defensa Xa('ional y sin COJl
sidenll' el t-iuplernento de 10:J.OOO.000 de pe
so.; ([11P se rpqnierell con idéntica finalida'l 
(o liel, a un total de $ 3.009.530.992), el 
(léficit puede calcularse en 98.530.992 pesos. 

Aplicando el total de entradas ordinarias 
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y extraordinarias ($ ,2.911.000.0(0) al t,)" 

tal de los gastos ordinarios más los reque· 

ridos Ipor las necesidades de defensa 

($ 3.150.530.9912), el déficit puede calcu

lal'se en 239.630.99'2 pesos. 

Es mi deber llamar la atención a los se

ñores ,senadores, sobre el !hecho de que he 

considerado hasta el momento las posibili' 

dades de entradas en todos sus efectos y 

que en ellas están incluídas las rentas de 

aduanas, 'que se estiman en 997.000.000 de 

pesos. 1Ja prudencia de este procedimiento 

se subordina a las características de la<; ac

tuales condiciones ya la rapidez eOn 'que 

nuestro comercio y nuestra actividad pro

ductora sean capaces de orientarse a tales 

caraeterÍsticas. 

El déficit de arrastre al 31 de diciembre 

de 1940, alcanzó a 120.179.837 pesos, canti

dad que sllmuda a los :2'6'5.101.378 pesos del 

déficit al 31 de rliciem bre de 1941, hace un 

total de 385.281.2'15 pesos. A esta cifra hay 

que ,agregar los gastos ocasionados po'r le

yes eS(peciale~ que consultaban empréstitos 

para hacer obras, empré:stitos que no han 

porlirlo s'er colocarlos, y diversos gastos por 

li'q uidar. Estas dos partidas llegan a 

15'2.617.920 y 2.861.628 pesos, respectivamen

te. Por lo tanto, al 31 de diciembre de 1941 

tenemos un sobregiro en la Caja Fiscal de 

J1.to. 760.763 pesos. 
El 3:0 de junio de 194'1, al exponer el es' 

tado rle la Hacien'da Pública, se expresó ofi

cialmente; 
"Hay que tener cuidado de que los dé

" ficit del presupuesto nO terminen COn los 

" recursos de la Caja Fiscal, lo que o,bliga

, ría entonce'>, en casos ya muy distantes 

" a lwrealidacl, a la suspensión de ¡pagos". 

El 30 de junio de 1941, como queda dicho, 

el sobregiro de la Caja Fiscal era de 

482.5'11 .199 pesos 72 centavos. 

J<Jl 31 de diciembre de 1941, como que

da dicho. el sobregiro de h Caja: Fiscal era 

de 640.760.763 pesos. 
El 31 <le marzo· de ] 9'~2, el sobregiro de 

la Caja Fiscal era de 583.398.092 pesos 12 

centavo.,. de acuerdo con el detalle ,que en

trego a la consideración del Honorable Se

nado. 

Cumplo con la obligación de manifestar 

al Honorable Senado, que en las Tesorerías 

se encuentran acumuladas órdenes de pagos 

por valoT de 1,19.300.000 pesos. 

E~l artículo lO, del proyecto de Ley de 

Emergencia dispone 'que pueden aplicarse a 

resolver la situaeión de la Caja Fiscal, los 

recursos provenientes de la ley 7,160, que 

estableció el imJpuesto extraordinario al co

bre y cuyo rendimiento se calcula en 14 mi, 

llones de dólares, o' sea, alrededor de 380 

millones de pesos; y las sumas que actual

mente pesan sobre la 'Caja Fiscal pero 

'que son susceptibles de darse 'por canceladas, 

en atención a que corresponden a compro

misos que se consideran ficticios desde el 

instante en que están subordinados al equi' 

librio de la misma Caja Fiscal. Estos últimOs 

recursos pueden llegar a 1'20.000.000 de pe' 

sos. 
PO'l" lo tanto, aprobado el artículo 10, po

demos resolver en buenas condiciones la si

tuaciól1l presupuestaria del ¡presente año, 

siempre que la<; rentas aduaneras no sufran 

Una disminueión considerab<le. 

Los depósitos de terceros, que siempre 

existirán en la Caja Fiscal y 'que alcanzan 

a 25'5.279 .194 pesos 1 centavo, más diver

sos fondos que siempre e'5tarán e~ la Caja 

Fiscal y 'que lleg.an a 24.110.883 pesos 9:3 

centavos,permiten en conjunto, un margen 

de sobregiro ascendente a más o menos 2:80 

millones de pesos. 
'Si del sobregiro existente el 31 de mar 

zo de 19412, que llegó a 5,83.398.092 pesos, 

descontamos ese margen de tolerancia de 

280'.000.000 de pesos, resta sólo un saldo 

de 300.00.0.000 de pesos de sobregiro. 

En consecuencia, cOn los recursos aporta

dos por el artículo 10, siempre que la renta 

rle aduana~ no disminuya considerablemen

te, se llegará a eliminar el déficit del actual 

prefmpuesto y la angustiosa situación de 

caja. 
1,,1 S disposiciones 'que contempla el ar

tículo 10 del proyecto de Ley de Emegencia, 

en todo caso deberán ejercitarse muy pru· 

dentemente y de ninguna manera podrán 

aplicarse sin un previo estudio de los com

promiso~ 'que afe'etan a las Corporaciones y 

demás entidades. 
También es necesario precisar que el Eje-
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~L1tivo aceptó la illi~iativa parlamentaria 
contemplada en el al'tÍl:ulo 9. o del proyecto 
de Ley de Emergencia, como un medio de 
regularizar Ulla sitL1a~ión de éaja ; pero no 
la ~onsidera un método de ejercicio cons
tante y llormal, por las conse~uencias 'que 
su ]lrúcLi~! J~alTea al régimen del ~ircu
lante. 

No quisiera abusar de la benevolencia, ni 
fati"ar la aielleión de los señores 'Senado
res, '" pero después de efectuar este somero' 
examen de la situa~ión, es menester añadir 
una deelaración que es para mí del más alto 
interés en las presentes circunstancias. 

Existe alguna nerviosidad en ciertos 
cÍrculcs acerca elel criterio con que el Go
bierno va a encarar Su tarea, de acuerdo 
con las autoriZ1ciones que le otorgue la L~y 
de Emergencia. 

Como- fruto de esa nerviosidad, se formu
lan 'conjeturas y aUn se afirma que el Eje
eutivo formula eríticas a talo cu,al Servicio. 

Es indispensable manifestar, entonces, 
que el J~je~l1tivo considera absurdo y anti
eeolJómieo realizar en las presentes dreuns
taneias, sl~presiones en gran escala, determi
llar redlleeiones generales de sueldos y sa
larios, paralizar aetividades y facilitar por 
eualquiel' medio el incremento de la cesantía. 

Talllbi~n es menester dejar claramente 
establecido que el Gobierno no hace críti
cas a los Servicios de su dependencia. Cuan
do en ellos advierte algún defecto, cuando 
re'para en un inconvenienle, acude a sub
sanarlo. La actitud del Gobierno no puede 
ser, en ningún caso, destructiva, ni !?lucho 
menos puede ser una actitud de crítica pa
siva. Ha de ser, y será siempre, una volun
tad de acción, un anhelo ,de bien público, 
en constante movimiento. 

Finalmente, declaro ante el Hünorable 
'Senado, después de exponer ,las líneas gene
rales de la situación actual, que los gastos 
del Preswpuesto de 19<42 serán estudiados 
detenidamente y sólo se invprtirii.n las sumas 
necesarias e imposterga,blcs. 

Els menester realizar sacrificios, en me
dida razonable y ell forma de no provocar 
males mayores. La situación es di fíeil: pero 
no es desesperada Ihoy día. Para que maña-

11a no llegue a serlo, es indispensable reali
zar lo necesario. 

Una vez más manifiesto que a juieio del 
Gobierno no esta.mos en presencia de un 
problema meramente admiuistrativo, ni ante 
Ull resulta Jo p¡'esupuestario, ni allte una 
diIieultad de caja, por muy eow;iderables 
que sean estos tres factores, ais'lados o en 
conjunto. Nos hallamos en una enerueijada 
en que fatalmente tenemos que organizar 
adecuadamente todas las funciones eCOnÓ
micas y, por lo tanto, el plan de acción de· 
be ser de cal"acter general, debe compren
der toda,s las actividades de la producción 
y de la distribución. 

Por muy grande que sea la convicción e011 
que se ,profese una u otra doctrina; por 
muy ferviente que sea la adhesión a ta'les o 
cuales métodos económicos, resulta aventu
rado adelantar la confección y exposi~iól1 
de ese pllan de conjunto, antes de conocer 
cuales serán los medios de que disponga el 
Ejecutivo para llevarlo a la práctica y euá
les serán las organizaciones y fUllciolles 
eoordilladasque ofrezrau mayores posibili
dades. 

Un JlJan de conjunto como aqlleI a (jue 
me refiero, ha de considera l' UIla políti(~a de 
precios y de créditos para la agricultura, 
con el control suficiente y cOllla exigencia 
de abastecer al país y de cumplir los diver
sos deberes sociales. Ha de procurar tam
bién el auxilio de la minería chilena, me
diante tarifas proteccionistas, mediante 'el 
fomento de la explotación de yacimientos 
de substancias no metálicas. Ha de com
prender también las operaciones necesarias 
para 'que el volumen de nuestra gran expor
tación minera sirva para desarrollar y afian
zar, con su rendimiento económico, el esta
blecimiento de la industria pesa'da en el 
país. Ha de buscar la protección de lo::; ele
mentos productores de la nación, o sea. la 
de aqueHos que trabajan con 1111 total (le 
materias primas dhilenas, para que capital;
cen y estén en condiciones (le bajar sns cos
tos de producción. H~ de situar a la indns
tria manufacturera en aptitud de "nplir los 
eilementos de que carecemos. HO con nn:1 
orieniflción de autarquía llPl'lllflnente. sino 
r,On Hn elemental criterio de previsión. Ha 
de agrupar todos los recursos para que el 
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eomcreio se desarrolle sin intermediarios, 
en la medida en que esto es posible y neee
sario realizarlo. Ha de invo~ucrar todo lo 
concerniente a "energía y combustibles. Y, 
cn suma, un ,plan de esta naturaleza deberá 
scr confeccionado en relación con las nume
rosas e importantes materias que ell Presi
dente de la Relpública h3 entregado al es
tudio de los Ministros de !~omento, Comer
cio, Hacienda y Agricultura. 

Mediante la Ley de Emergencia es me
nester preparar los organismos; para poder 
realizar, con aquel ,plan de conjunto, la mo
vilización general de los recursos, económi
cos. 

Por mi parte, no aliento personalmente 
OÜ'O propósito que el de eorrespollder con 
mi esfuerzo a la confianza con que me ha 
honrado S. E. el Presidente de la Repúbll
ea, en tan delicadas circunstancias. No pre
tendo imponer normas. Aspiro sólo a servir 
al país y considero un- privilegio el 'poder 
ofrecer en primer término mi modesta coo
peración al bien público_ 

(Aplausos). 

INSERCION 

(Los cuadros a que aludió el señor Mi
:1istro, son lo/'; siguientes:) 
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Fondos en Bancos y en Caja 

Varios Deudoces 

IAntiópos de ISueldos ... ... .,. .,. 
Anticipos M .. de Guerra, Ley 3,1<451 •• 

Colocaciones ,pendientes, Ley 5,1601 .. 
Documentos por cobrar ......... . 
,Letras por cobrar .,. '" ... '.. '" .. 
ICaja Amortización, car,gos decretos devolué'. 
IDiferencia de Cam:bio, Ley 6,15:2 ., .. . .. 
Servicio lJ)euda Interna Pendiente ... . .. . 
ISueldos y 'Pensiones ... .., ... .,. . ... . 
Varios Acreedores }942, ... ... .., . . .. . 
,r~ey 7,144, Defensa Nacional, valor a reinte-

grar '" '" .... , ... , .......... , 

Sobregiro de la Caja Fiscal según. estado .. 

l. 

ESTADO DE Lo.S FONDOSFISCA 

$ 4.037.777.79 
1.56,9.09'4.96 
6. Gi96. 053 .:28 

83. 3!70. 22 
3 . '99'5 . 905 . :!;), 

7'6.3116. 77 
55.71>6.27 
64.700.00 

'2.215,.lm.66 
44.719.8'5 

$ 160.8W.516.9G 

$ 79.393.049.62 

=======-== 
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LE,S AL 31 ¡DE MARZO DE 1942 

Varios acreedores, 1941. (Oblig. ¡por cum-
plir) ... ... ... ... ... ... ... . .... 

Consulta valores pendientes, Ley 6,159. (He-
solución) .............. _ ...... . 

Sueldos y gastos de funcionarios en extran-
Jera ... 

RESERVAS DE CAMINOS YAGUA PO 
TABLE: 

a) Fondos de Caminos, leyes 5,779 y 
5,90,3 ... .. . . .. . .. .. . . .. .. . 

b) Agua Po,table,Ley 5,9'86 .. ... . 

Fondos de Caminos ... ... ... ... . .... 
Fondos para deswhucios empleados públicos 
Giros 'postales ... ... ... ... ... ... . .. 
¡Depósitos y fondos de terceros ... ... . .. 
Fondos de la nirección General de Aprovi-

sionamiento ....... ,. . ......... . 
Fondos IJínea Aérea Nacional, L,ey 6,602 .. 
Oajas de ,Previsión Sociall ... ... ... . ... 
Pagarés descontables de Tesorería .. .. 
¡Saldos de Lleyes EIs,peciales: , 

a) L,ey 6,152, Reserva,da ... ... . .. 
b) Ley 5,5'7'9, Habitación Barata .. 

Fondos especiales de la Amnada .. .. . ... 
Fondos para canje ,de billetes fiscales .. .. 
Caja Nacional ,de Aihorros; préstamo a cor-

poraciones ... ... ... ... ... ... .. 

Grupo "L" Corporaciones de R~construcción 
y Fomento: 

a) Ir--1Producto IJey 6,334. Impuestos 
b) L~2 COI'lporac. de Reconstrucción y 

Auxilio ................... . 
e) J.I-----3, 1Ü000porac. de Fomento .... . 
d) 1 .. -4 Elrogaciones Voluntarias .. .. 
e) 11-5 Produc,to, Ley 6,334. Morosos. 
f) I¡-----'6 Oorpora,c. Reconstrucción. Re

tenc. Deuda Externa ... ... . .. 
g) Corporac. de Fomento, Ley 7,046 .. 

$ 3.932.,239.9'9 
1.468.074.84 

$ 22. 277.909' .23 
481.6:67.17 

$ 7.885.191.67 

11.89'3.37'7.59 
45,.900.000.00 

29'.11218.04 
1. !317ü .'3:40.,215 

617 . ,6,2:3 . 10 
3.9581.3,40.0.5, 
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$ 2i6.G40.23,5.90 

94.350.014.34 

487.3M).81 

5.400.31<4.83 

258.5133.010 
24. 1liO. 883.913 

828.29'5.54 
255.279.1H4.01 

708.619.5,7 
2.5122,.653.17 

30.7512.2:15.913 
77 .448.053.51 

U6.8191.10 
2,4.31<4.00 

50.00'0.000.00 

71.104.000.70 

========= 

Santiago, 21 de abril de 119142. 
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OONTRAL:ORIA GENERiA,L DE LA REPUBUCA 

DEIP :\H'l'AMEN'l'O 1> E CO~I'AF:n.¡JDAD 

Estado de entradas y g)astos de, enero a marzo de 1942 

ENTRADA8: 

Bienes nacionales 
'Servicios, nacionailes '.. '" .. , ... 
Impuestos Directos e Indirectos '" . 
,Entradus varias ." .. , .. , ... ." 
Enlrad:¡:s Ley 6,159 ... '" ." ." .. 

GASTOS: 

¡P,residencia de la República .,. 
Congreso Nacional ... '" .,. ... ..' 
'Servicios J ndependien tes ... '" .... . 
Ministerio del Interior ... '" ... .., 
Ministerio de R.ela'ciones Exteriore'S 
Ministerio de Hacienda .. , '" 
Ministerio de Educación '" ". 
Ministerio de Jus,ticia .. .. .. 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ministerio de Fomento ., .. .. 
Ministerio de Agricultura .. .. 
Ministerio de T:ierra'S y ColOIlÍz'alción 
Ministerio de 'Trabajo .. " .. 
Ministerio de ,Salubridad " .. .. .. 

DEUlDORIEIS VJ\IRIIOS': 

Gastos a li<qniclar .. 

El señor Durán (Presidente). - Contin~ía 
la clis'CllSióu general del proyecto sobl'e f,i,
culta des espeCÍ'ales. 

Ofrez,co la palabra. 
Ofrezco la palwbra. 
El sefíür Maza. -- Naturalmente. nin~íiJl 

Senador podrá referirse en forma impro· 
visatla a una exposrición tan interesante y 
extensa comlO la que hemos escuchado,. 

Si nadie haee uso' de la palla,bra ahora, 
s'e daría por cerrada l'a dís1cusión gene,'al, y 

$ 3.918,060.54 
4'9.i1m,109.9:í 

3 9,5.:!JW,'45'3. 5 6 
55.i143,G!l7.2D 
2,8.'36,5,154.63 $ 5Ei3.344,475.97 
---------, 

$ 578,004.41 
7.141,075.7,8 
2.959,663.10 

98269,9] 1.81 
6.873,83'2.74 

7].786,399.13 
93.57fl,34760 
17.C'6UlO1.48 

123 8:63,9:11.'0') 
~16.817 ,7166.35 
4.22,5,270.2·!J 
2599,071.11 
8.042}J03.45 

';2!J. 8 20, 2:4'2.7 O $ 5213Gj 5,7H.lil 
._----- --------

9.7~8.734 :3f 

36.5 ~:~.5ü2.:'·1 
------~---

26.7~4,768 ,~S 

._---- -' 

entiendo que no es 'ésa la intenciÓn del Ho
norable Senado; ele tal manera que yo me 
permitiría pE'c1ir al señorPr'csidente qne 
continuáramos mañana el debate. 

El señor Torres. - ISobl'e todo, si toma
mOs en cuenta que recién hemos recibido 
el informe. 

El sellor Maza. _. Exacto. E:Sto ya 10 ha
bíamos dicho. 

El s'l,ñor Durán (Presidente). - Si al 
Honorable Senado le parece, el debate ,cou-
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tinuará eu la ¡.;esión de mañana, de 10.30' '( 
13 horas. 

El seuor Rodríguez de la Sotta. - y se 
tornaría a1g'ím acuerdo para los efectos de 
la pUlblicil(·i(lJI de In cxpo;,-;ióóll ,que aicaba
mos de eseuehar al ,s,eñor Ministro de IIa
ciendil. a fin de tener los! antecedentes COlll
pletos y poder 'participarC'n el debate de 
mañana en la maU¡"nil. 

No olvidemos qUE' estamos citados para 
mauiílla misl1r(J; a la.., ] O.:3Ü'hnras. 

1~1 seíior Azócar. -- lIngo inc1icai~ióll pa· 
ra que se publi.que iíntegmmente en la ver-
8ióIl ofi,eial, el discur;;o del señor Ministr') 
de Hacienda. 

El st'ñor Durán (Presidente). - J~'l Ho
norable Senador hace inc1icacióll ]'ara que 
se publique "in extensü" la exposjl~¡6n que 
sobre el :proleeto clefrucultadcsJ c'specia,c 
les, aleaba de oÍ!' el HOl1o:ntbleSenado. 

El fit"ñorMaza, - Estaríamos todos dE' 
acuerdo en que se publicara Íntegramente 
la expo'cirión del señor 2\Iinist¡,o !le Hacien
da. 

--- -_._-

m ,señor Rodríguez de laSotta. - y se 
publicaría mañana, 

1~1 señor' Ma.za. - Natura.lJmente, para 
, poderla luf'!' tempra:no, ya '>que estamoS ci
tados para mañana 'a las, diez y media. 

El señ(,j' Durán (Presidente). - El Ho-
11ora'b] c Senado a1cürdaríapubliear "inex

tenso" el discurso que acaba de oír ,al se
ñor Ministro de Hacienda. 

Acordado. 
J1Jl señor Azócar. - Debe publicarse en 

"La Nación". 
E! ,S3uor Durán (Presidente). - Oonti

nl1:~rá el d~hate en la slesión de mañana de 
dic7 y l11r>r1ia a una. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas y 
50 minutos. 

Juan EcheverI"Í¡a Vial, 
Jefe de la Redacción. 

69.-..;Extraord.-Sen. 




